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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina  Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Lugo y el 
Juez de prim era instancia de Monforte, de los cuales re 
sulta:

Que nombrado en 7 de Junio del año último por el 
Alcalde del Ponton Comisionado ejecutor de apremios de 
dicho térm ino Francisco A rca y Vigo; y en vista de que 
en la rectificación de descubiertos presentada á dicha Au
toridad por efencargado de iSmofiranza de la  contribu
ción de consumos aparecia con el núm. 8.386 José V ar- 
quez Alvarez, cuyo aserto se comprobó más tarde con la 
certificación del Administrador económico de la provincia, 
procedió el referido Comisionado á exigir de Lorenzo V ar
quez Fernandez, en concepto de hijo y heredero de la m a
yor parte de los bienes de aquel, la referida cuota, perso
nándose al efecto en su casa:

Que no encontrándose en ella, la esposa del Lorenzo 
Varquez alegó que el segundo apellido de Vázquez, á quien 
se consideraba como primer deudor, no era el que el Co
misionado deeia; por lo cual se negaba al pago, así como 
á consignar efectos en que realizar el embargo; visto lo 
cual por el Comisionado requirió al Alcalde pedáneo para  
que hiciera el oportuno señalamiento de efectos con el in
dicado objeto, lo que se hizo sin que aparezca protesta 
alguna por parte de dicho funcionario y de los testigos 
llamados para  presenciarlo en las oportunas diligencias 
que obran en el expediente:

Que en 16 de Julio siguiente Lorenzo Varquez Fer
nandez presentó una denuncia al Juez de prim era instan
cia de Monforte en que manifestaba que, siendo su padre 
José Varquez Fernandez, y ño José Vázquez Alvarez, en 
concepto de hijo y heredero de éste, se le habían em bar
gado por el Comisionado ejecutor de apremio bienes sufi
cientes para hacer efectivo el descubierto en que aquel se 
hallaba de 19 pesetas 45 céntimos por el tercer trim estre 
d é la  contribución de consumos del anterior año econó
mico, habiendo sido inútiles las protestas de Antonia P i- 
ñeiro, su espesa, y del Alcalde pedáneo y dos sujetos más 
para  hacer v e r  que el denunciante no era hijo de aquel 
que el ejecutor decia, sino del ya mencionado José Var
quez Fernandez, muerto hacia cuatro años, y que nada 
había quedado á deber á la Hacienda:

Que en vista de la anterior denuncia se mandó instruir 
la oportuna causa, en la que, en sentir del Prom otor fis
cal, se justificaron las aseveraciones contenidas en aquella, 
declarándose á su tiempo proceder al ya referido ejecutor 
de apremios Francisco de Arca y Vigo:

Que dada cuenta al Gobernador civil de la provincia 
por el Alcalde del Ponton de la referida causa, dicha Au
toridad requirió de inhibición al Juzgado, fundándose para 
ello en que, con arreglo al art. 138 de la ley de & de Octu
bre de 1877, son aplicables á la Hacienda municipal las

disposiciones de la ley de Contabilidad en cuanto no se 
opongan á aquella; que los procedimientos contra prim e
ros y segundos contribuyentes para  la cobranza de descu
biertos son puram ente adm inistrativos; que en los pueblos 
no capitales de provincia ni de partidos administrativos, 
los Alcaldes tienen la facultad y el deber de expedir apre
mios contra primeros contribuyentes; que en los procedi
mientos para la cobranza de débitos á favor de la Hacien
da corresponde á los Alcaldes ejercer las facultades enco
mendadas ántes á los Jueces m unicipales, y por con
siguiente la de autorizar la entrada en el domicilio del 
deudor:

Que el Comisionado Francisco Arca, al proceder al em
bargo que dio m árgen á la causa criminal contra él in s
truida, lo hizo en cumplimiento de su cometido, y en el 
supuesto de que hubiere faltado á sus deberes, á la A uto
ridad adm inistrativa y no á la judicial correspondía el 
corregirle; y por último, que si bien es cierto que no pue
den suscitarse contiendas de competencia en los juicios 
criminales, este precepto se entiende salvo el caso, como el 
de que se tra ta , en que el castigo del delito ó faltas haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Adminis
tración, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que tos Tribuna les ordinarios ó 
especiales hayan de p ro n u n c ia r; y  citaba el Gobernador 
los artículo? 1.° y 5.° de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869; el 6.° de la  ley de Presupuestos de 11 de Julio 
de 1877; 1.° y 9.° del Real decreto de £3 de Julio de 1850; 
10.°, en su párrafo  noveno, de la ley de 85 de Setiembre de 
1863; el 53 del reglamento de la misma fecha, y el 886 
de la ley orgánica del Poder judicial:

Que el Juez, sin señalar dia para la vista del incidente 
y sin que ésta tuviera lu g a r , dictó a u to , de conformidad 
con el parecer del Prom otor fiscal, declarándose compe
tente, y fundándose para ello en que de la causa crim inal 
en que estaba conociendo resu ltaba que el Comisionado en 
cuestión, Francisco Arca y Vigo, se habia extralim itado 
en sus funciones, cometiendo actos abusivos que necesa
riamente implicaban la ^omisión del delito de exacción 
ilegal ó estafa, cuyo conocimiento correspondía exclusi
vamente á la jurisdicción ordinaria, con arreglo á lo pre
ceptuado en los artículos 869 y 381 de la ley orgeínica del 
Poder judicial:

Que el Gobernador, de acuerdo con el parecer de la 
Comisión provincial, insistió en su. requerim iento , resul
tando el presente conflicto:

Visto el art. 60 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, por el cual se dispone que citadas las partes in 
mediatamente y el Ministerio fiscal, con señalamiento de 
dia para  la vista del artículo de com petencia, el requeri
miento provocará auto motivado, declarándose competente 
ó incompetente:

Considerando que en el presente caso no consta que 
se hiciese citación con señalam iento de dia para  la vista 
del artículo de com petencia, ni que dicha vista se cele
brase, y que tal omisión constituye un vicio sustancial en 
el procedimiento que impide por ahora la resolución del 
conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal form ada esta competencia; que 
no há lugar á decidirla: y lo acordado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

M IN IS T E R IO  D E M A R I N A .

REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Morito naval, con 

distintivo blanco, al Ordenador de prim era clase, D. Joa
quín María Aranda y Pery, Joto de la Sección de Contabi
lidad del Ministerio de Marina.

Dado ,en Comillas á trein ta de Agosto da mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

F r a n c isc o  «le P a u la  P a v ía .

A propuesta del Ministro de M arina,
Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval, con 

distintivo blanco, al Ingeniero Inspector de prim era clase 
de la Armada, D. Prudencio U rcu lluy  Zulueta, Jefe de la 
Sección de su ramo en el Ministerio de M arina.

Dado en Comillas á trein ta de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Francisco «fie P au la Pavía*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del A y u n 
tamiento do Siruela decretada por V. S., con focha lo  de 
Julio último ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real urden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 9 del actual, ha exa
minado la Sección el expediente adjunto, relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Siruela, decretada por el 
Gobernador de Badajoz.

Fundóse tal medida, entre otros motivos, en que no se 
llevan con las formalidades debidas los libros de actas, 
pues faltan la  rúbrica del Alcalde y el sello de la Corpo
ración; en que en el censo de habitantes no se han cum 
plido las prescripciones de los artículos 19 y 83 de la ley 
Municipal; en que no se han practicado los arqueos, no 
se acuerda la distribución de fondos, los que existen en el 
arca de tres llaves, á pesar de tenerla el Ayuntamiento; 
en que las listas electorales que sirvieron de base para  las 
últimas elecciones no resulta que se publicara á su debi
do tiempo; en que en una corta y enajenación de maderas 
y leñas que se verificó sin las formalidades debidas, y que 
fué aprobada por el Gobernador, aparece diferencia no ta 
ble entre la cantidad que el Alcalde manifiesta que pro 
dujo dicha operación, y la que varios vecinos del pueblo 
exponen que se recaudó.

La Sección entiende que estos hechos constituyen ne
gligencia grave, de la que es responsable el Ayuntam iento 
por los perjuicios que ha podido causar á los intereses de 
los particulares, especialmente al dejar desatendido un  
servicio tan  im portante como el padrón de habitantes, 
por ser la base de los derechos civiles y políticos de los 
vecinos; pues dicho documento es un instrum ento solem
ne, público y fehaciente que sirve para  todos los efectos 
administrativos; por lo que, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el art. 189 de la  ley Municipal y Jas Reales ór
denes que lo han  explicado, opina que procede confirmar 
la providencia del Gobernador.
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Ai misino tiempo, teniendo en cuenta que en el expe
diente instruido por el Delegado aparecen hechos que 
pueden envolver responsabilidad criminal, entiende la Sec
ción que deben pasarse las diligencias al Tribunal compe
tente para los efectos oportunos, sin perjuicio de que los 
Concejales que han incurrido en la corrección guberna
tiva vuelvan al ejercicio de su cargo una vez que hayan 
trascurrido los L?0 dias señalados como máximum á la 
suspensión, si el Tribunal no la hubiera confirmado para 
entonces, y hasta que el mismo Tribunal resuelva en su 
caso lo que estime procedente.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusión del expediente de su razón, 
á los Unes indicados. Dios guardo á Y. S. muchos años. 
Madrid 39 de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador do la provincia de Badajoz.

M I N I S T E R I O  D E F O M E N T O

R EA L ES ÓRDENES, 

Ilm o. Sr.: El Real decreto de 13 do Agosto del año úl
timo reformando el Plan de estudios, establece en la Fa
cultad de Ciencias dos cursos de Análisis matemático, uno 
do Geometría y otro de Geometría analítica, todos do lec
ción alterna, debiendo encargarse de explicar la Geome
tría uno de los Profesores de Análisis matemático; y no 
contando la Universidad de Granada ni la de Yalencia 
más que un solo Profesor para el desempeño de las asig
naturas expresadas, el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto que se 
aumente en cada una de las citadas Universidades una 
plaza de Catedrático numerario , consignando en presu
puesto las cantidades necesarias al efecto.

Al propio tiempo S. M. se ha servido disponer que, 
encargándose en propiedad los actuales Catedráticos de 
aquellas Escuelas, D. José Andrés é Irueste y D. Eduardo 
León y Ortiz, de los dos cursos de Análisis matemático, se 
provean por traslación las Cátedras de Geometría analíti
ca de dos y tres dimensiones, quedando obligados los que 
las obtengan á explicar también las de Geometría, sin de
recho á mayor sueldo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde d Y. I. muchos años. Madrid 33 de Agosto 
de 1881.

ALSAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Il m o .  Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se h a  servido dispo
ner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer dos plazas de Profesor auxiliar, sin sueldo, de la Fa
cultad de Ciencias, Sección de las Físico-químicas, de la 
Universidad de Barcelona; entendiéndose que, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 3.° del referido Real decreto, los 
que obtengan las plazas deberán desempeñar también el 
cargo de Ayudantes de Cátedras prácticas, percibiendo 
por este concepto el sueldo de 1.350 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 33 de Agosto 
de 4881.

A LB ALEDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer dos plazas de Auxiliares gratuitos do la Facultad de 
Derecho en cada una de las Universidades de Barcelona 
y Madrid, y una en las de Granada, Oviedo, Salamanca, 
Santiago, Yalencia, Valladolid y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 23 do Agosto de 1884.

ALBAREDA,
Sr. Director general de Instrucción nú Id i mu

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que, conforme á las prescripciones del Real decreto de 
8 de Julio de 1877, se convoque á oposición para proveer 
una plaza de Profesor Auxiliar, sin sueldo, déla Facultad 
de Ciencias, Sección de las Físico-matemáticas, de la Uni
versidad de Barcelona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
33 de Agosto de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que, conforme á las prescripciones del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877, se convoque á oposición para pro
veer una plaza de Profesor Auxiliar, sin sueldo, de la Fa
cultad de Ciencias, Sección de las Naturales de lá Univer
sidad de Barcelona; entendiéndose que, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 3.° del referido Real decreto, el que 
obtenga la plaza deberá desempeñar también el cargo de 
Ayudante de la cátedra de Historia natural, Disecador 
preparador para la misma, percibiendo por este concepto 
el sueldo de 1.500 pesetas anuales.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 33 de 
Agosto de 1881.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

REGLAM ENTO ORGÁNICO 

DEL

RESGUARDO DE ADUANA  DE LA ISLA DE C U B A (1),

CAPÍTULO IV.

De las correcciones disciplinarias.
Art. 18. Incurrirán en las correcciones disciplinarias que 

establece este capítulo:
1.° Por faltar de obra, de palabra ó por escrito al respeto á 

superiores, á las consideraciones debidas á sus iguales, ó á los 
particulares que en las oñeinas, almacenes de Aduanas y pun
tos de reconocimiento y despacho tengan que gestionar sus 
asuntos.

3.° Por falta de aplicación, descuido ó negligencia en el 
desempeño de los deberes anejos á su cargo.

3.° Por faltar á las reglas de orden y disciplina, ó cualquie
ra otra de las establecidas en este reglamento.

4® Por comprometer el decoro del empleo.
Y 3.° Por publicar escritos en defensa de su com portam ien

to  oficial, ó el de otros sin permiso de los Jefes y Autoridades 
competentes.

A rt. 19. Las correcciones que podrán im ponerse por la vía 
gubernativa  serán:

1.° L a reprensión privada.
39 L a reprensión pública.
8.° L a suspensión de empleo, sueldo y sobresueldo.
4 0 La suspensión de sueldo y sobresueldo.
4° La cesantía.
6.° La separación motivada.
Art. 30. Se corregirán con reprensión privada, o en su caso 

con reprensión pública las faltas leves comprendidas en los nú
meros 1.°, 3.°, 3.° y 4° del art. 18 que no tengan Señalada ma
yor corrección en los artículos siguientes.

A rt. 31. Se castigarán  con suspensión de sueldo y sobresuel
do desde 30 á SO dias:

. 1.° La reincidencia en las faltas leves á que se refiere el a r 
tículo an terio r.

3.® L as faltas de respeto á los superiores cuando no hayan  
sido de trascendencia.

Y 3.° Las demás faltas comprendidas en los números 1.°, 
3.°, 3.° y 4° del art. 18 que haya resultado perjuicio.

A rt. 33. Se correg irán  con suspensión de empleo, sueldo y 
sobresueldo por tiem po de SO á 90 dias:

1.° L a  reincidencia en las fa ltas enum eradas en el a rtícu lo  
an terio r.

3.° L as faltas á  que se refieren los núm eros 1.°, 3.°, 8.° y 4 o 
del a rt. 13 que hayan  producido graves perjuicios.

Y 3.° L a publicación de escritos a que se refiere el núm e
ro .5.® del citado a rt. 18.

A rt. 33. L a declaración de cesan te  y  separación del se rv i
cio se h a rá  en los casos y form a que se determ ina  en el capí
tu lo  II I  de este reglam ento .

A rt. 3 4  L as penas de reprensión  y de suspensión de habe
res á  los Celadores y  A duaneros podrán  im ponerse por los Je 
fes de las respectivas oñeinas. L as de suspensión de empleo y 
haberes por la Dirección general de H acienda.

A rt. 3o. L as penas de suspensión se im pondrán  siem pre por 
escrito, y las de reprensión se im pondrán  verbalm ente, ano tán 
dose desde luego en un  libro que los Jefes de las A duanas de
berán  llevar con este objeto.

A rt. 36. P a ra  hacer efectiva la  responsab ilidad  ad m in is tra 
tiva  en los casos á  que se refieren los a rtícu lo s  31, 33 y 33, se 
in s tru irá  expediente que constará: 

d.° Del parte  oficial del A d m in istrad o r ó Colector, Jefe in 
m ediato del em pleado presun to  au to r de la  falta, ó de la  dispo
sición que dicho Jefe hubiese tom ado.

3.° De todas las d iligencias necesarias p ara  el esclarecim ien
to  de los hechos.

3.° De la  defensa por escrito  del em pleado.
4.° De la  caliñcacion de la  fa lta  re la tivam en te  á  la  g rad u a

ción establecida en los a rtícu lo s  an te rio res , caliñcacion que 
h a rá  el Jefe que debe im poner la  pena oyendo á  quien  co rres
ponda.

Y 6.° De la  resolución fundada que bq d ic ta rá  en v is ta  de 
lo que resu lte .

(?) Yéase la Gaceta de ayer;

A rt. 37. Los Jefes que im pongan la  suspensión de haberes 
darán  cuenta de ella á la Dirección general de H acienda.

Si fueren el Jefe del R esguardo ó los Celadores les corregi
dos se dará  cuen ta  al M inisterio de U ltram ar.

A rt. 38. C ontra las correcciones d iscip linarias im puestas á 
los Celadores y que se señalan  en el a rt. 19 con los núm eros 1.° , 
3.°, 3.° y 4 ° , podrá acudirse en queja al M inisterio de U ltram ar 
por conducto de los Jefes respectivos, que la  elevarán  con su 
inform e.

Si estos se negasen á dar curso á la  queja, podrá el penado 
acudir d irectam ente á los Jefes superiores de grado en grado, 
h a s ta  llegar al M inisterio.

Igual reclam ación podrán hacer los aduaneros, patrones y 
m arineros á sus respectivos Jefes h a s ta  llegar al G obernador 
general.

C ontra las resoluciones del M inisterio, ó del Gobernador 
general en su caso, no h ab rá  luga? á recurso  alguno. Si la  
queja apareciese in fundada podrá sin  em bargo el M inistro ó 
el G obernador general en su caso ag rav ar las correcciones, ele
vándolas de grado ó haciéndolas m ayores dentro  del que cor
responda á la  que hubiere  sido im puesta .

A rt. 39. Q uedarán libres de responsabilidad los Jefes, y  re
caerá toda sobre los individuos del resguardo  siem pre que 
aparezca que la fa lta  procede de error, descuido ú  om isión en 
aquella parte  del servicio á que los Jefes no pueden aplicar la 
m inuciosa atención que incum be á dichos indiv iduos en el des
empeño del cargo que les está  confiado.

CAPÍTULO V.
Disposiciones generales.

A rt. 30. Los individuos del resguardo  de A duanas no tienen 
derecho á em olum entos de n in g u n a  clase, n i á m ás haber que 
el señalado en este reglam entó  ó en los presupuestos generales, 
á la participación que les corresponda en los contrabandos que 
aprehendieren  y á las m u ltas que se im pongan por actos de 
defraudación que denunciaren.

A rt. 31. Son aplicables á este resguardo  en todo lo que no 
se oponga á  las prescripciones de este reglam ento:

4.° E l de 38 de Agosto cíe 1845 del Cuerpo de C arabineros 
de H acienda, en cuanto  se refiere al servicio y deberes de suá 
individuos.

3.° E l de 3 de Junio  de 1866 y disposiciones que después se 
hubiesen dictado p ara  la  organización de las ca rre ras  civiles 
de la  A dm inistración pública de U ltram ar.

A PENDICE NUM. 4.

RELACION DE LOS GÉNEROS QUE DEBEN DESPACHARSE  
EN  EL MUELLE.

(.Artículo  65 de las Ordenanzas.)

ARTÍCULOS. Partidas.

Aceites com unes............................ .............................. »
A guardiente, cerveza.. *...............................  - »
Yinos y  l i c o r e s ........................ .......................  »
Apio, cebollas, papas y h o r ta liz a s .....................    36
A lp is te   ............. ...............i    37
A rroz  ........................   38
Abacá y heniquen en ram a   ...............      366
A lq u itrá n . ........... . . . . . .......................   573
Asfalto      535
Álgodon en ra m a ...................     371
A vena .............. , . . , . ...........   39
A nim ales, aves, pájaros y  ganado . . . . . . . . . . . .  M í á 134
A lam bre de h ie r ro    300
Idem  h ierro  galvan izado .  .............  303
Amero en barras, p lanchas, tubos y sus sim ilares 385
A zuelas.............................. . . . . . . . . . . . ....................   334
Acidos . .................. 680/584
A lcaya tas........................................... . . . ..............    308
A rados y re ja s ......... . . ..........................  331
A zadas y  he rram ien tas  o rd inarias» ......................   331
A rena para  fu n d ir   ...............  138
A zarcón y negro h u m o  ..........................  , 364
Abonos en sacos y b a rrile s ............... .......................  ■ »
Afrecho . .  „ . . ...................................     47
B arro  obrado o rd inario ............................................. . 136/133
Bacalao ............................   33
B alanzas y rom anas  .............    353
B a rn iz ........................................................    ' 189
B encina..................................................................   536
B re a .............................................    573
Baldés, tubos y  tin a s ....................................    79
Bocoyes y m o ld e s ..   ............. ................... 78 y 81
B arras, barro tes y  otros efectos de c a rru a je ría . 85
Bombas de m adera ............................................. . . .  e 89
Bocas de fo rn a lla ........................... . ..................................................... . 395
Bombones y  ú tiles de in g e n io . ...........   331
Bejuco  ......... . . . i . . . . .............................   489
B e tú n .................................. . . . . .................     383
Balconaje de h ie r ro .....................................................  397
Cebollas y coles  .....................................  36
C afé......................................    43
C onservas........................................................................ 33
C artón en ram a  en fa rd o s .......................................  193
C arnes frescas y  s a la d a s . .  .........        16/31
C alam ina en galápagos, p lanchas y  clavos  363/64
Cáñamo en estopa y r a m a . . . .................................  430
C ebada.................................................     . . . .  39
Coches y  ca rro s . .......................................... . .  „ 104/110

i _____________ KQA
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ARTÍCULOS. Partidas.

Cocinas de hierro y otros útiles análogos.. . . . . .  £97
Corcho ..................   £03
Cordelería, cáñam o  ...................................  44£

Cueros ai pelo .  ...................................................... 157f^ n( bJ
Carbón de piedra y o tros  ........................... 539
C im iento ..............................................................  188
Cuadernales, motones y otros análogos    8$
Clavazón en cobre, hierro y rem aches    £89J£99
Cacerolas y cafeteras coleras. .......................  £96
C arre tilla s ..  ................     80
Chapas de madera para muebles..........................  88
Carruajes de todas clases ................. 104/110
Orico vegetal ..........    188
Cobre en barras  .............. . . ........................  £89
Cajas para guardar d in e ro . ................... 313
Calderos y fogones.  ...................................  »
Hornillas  ........     095
Compuertas................  095
Clarificadores ............    Avalúo.
Cadenas  ....................      311/18
C ordel.. ..............    448/368
Chapapote................................     533
Cordelería de heniquen  ............   368
Cobre en planchas.................................................... £88
Cuerdas ó sogas de esparto ...................................  490
Correaje y mangueras de cuero para máquinas 176
Camas de hierro y m etal.......................................  315/16
Desperdicios de algodón. . . .   ..........   376
Especias. ................................      £3/£7
Esparto y junco sin lab rar.. . . ; ........................... 490
Escobas. ..........................................   79
Espeque, ternos y otros análogos  ........... 84
Estopa.........................................................................  4£0
Escobillas para zapatos, para fregar y barrer y

destornilladores ..  *................    81 /gg
Escupideras de h ierro ..................    £96
Estañ°   ..............  — .........................  393
®¿es.., . , ............       300
Féculas y pastas............................    56
Frutas de todas c l a s e s . .......................  £8/31
Fríjo les ..............     49
Fósforos.. . . . . . . . .  o  .............. .. s. .  £13
F u e l l a s . , . . .  ......................        2 1 1 /m
Fieltro para máquinas y  sillas de montar en

fa rd o s . ...................        469
G arbanzos.,...................................   46
Guarda-com idas....................     Avalúo.
Galletas y galleticas. ................       44/45
Grasas de bacalao, sardinas y otras clases  53£/33
Gasolina..........................................     536
Goma elástica en planchas, mangueras y cor

reajes . . . .............................. 'Z ... . . . . . . . . . . . . .  £16
Grasas para lubricar y p in ta r .  ..................    536
Hoja de lata en planchas......................  364
H arina  ......................    47/48
Hilo acarreto.  ............   423
Huevos  ..........................     51
H eno................ .. . . . . « ............................    gg
Hielo  ..............................      ££
Hachas y hachuelas ...................................  334
Hierro en mandarrias, tornillos, muelles, bisa

gras, guatacas, rejados, rozaderas, hiladores
y sus sim ilares  .............................* . . . .  £97/331

Idem en rejas, hormas de azúcar, tanques, ta 
chos, pailas y sus sim ilares,....................   30£/£95

Idem en lin g o tes/b arras , planchas, cabillas, 
flejes, yunques, tubos, ralis y sus sim ilares,. £95/30£

Jabón común  ..........        £30
Jamón, lenguas, tocino y paletas de cerdo. . . . .  16/19
J a r c ia . .   .................      367/421
Jibes  ..............    317
Legum bres  ................       36
Lana en pelote y crin  ............  453/455
Loza en huacales ........................   134
Ladrillos para lim piar.    ........... i £6
Losas de m árm ol  ........      44i/14£
Mármoles en losas aserradas y pulimentadas, 

banaderas, morteros, escalones, esculturas y
objetos de fantasía y sus sim ilares   »

Manteca, de cerdo y vaca  ..........    »
M a iz . . . . . . ..................................     39
M aní  ....................         39
Maquinaria de todas clases..................................   £31
Mangos para herram ientas.....................    79
Madera en trozos, vigas, tablas, tablones, cortes

y flejes........................      64-71
Mechas para m inas. ..............     £69

olmos, molinillos, tornillos, presillas de m a
dera y sus sim ilares. .............  79-80

Molinos de h ie rro . ..........    3£0
Machetes de chapear y cortar caña.....................  S3£/33
Metros ó contadores para gas ............. £73
Muebles  ..................... 96/101
Pescado............................................................. , . s . 3£/35
Papel de estraza en resmas y paquetes............... £44
Paja, hierba y millo. ..........     55
Paradina, petróleo................    536
Piedras o r d i n a r i a s , ^ . 138
Idem de afilar...........................................   139

ARTÍCULOS. Partidas.

Piedra pómez.............................. .............................
Idem de chispa............................    449
Idem de construcción, empedrado, etc................  138
Pintura ordinaria en polvo y aceite.. ........... £61/6£
P iza rras   .......... ..........................................
Palas, picos, azadones y sus sim ilares  ___  331/336
Plomo en galápagos, planchas, tubería y sus

s im ila re s .. ..  ..........   360/64
Pez ru b ia .............................................................. . #. 574
Pólvora.................      £08
P lan ta s    # # # Libre.
Papel aplomado en fardos y paquetes................. £44
Pianos y pianinos  ................................ ££7/££8
Pávilos en fardos y tercios....................................  370

Quesos...............................- ..............    Í57/ÍÍ9
Ratoneras, llaves de madera, molinos de m a-

dera y hierro y sus sim ilares. ................... 79
Sal en grano y molida    ........................   60/61
Sanguijuelas..........................................    ¿£5
Sebo manufacturado................ ........... ...................  „
Idem derretido y en p an es.  ..........................   534
Té...................................      03
Tintas comunes. ......................    £83/84
Tabaco breva....................................................., . . .  £81
T a sa jo ...  .....................................................  £q
Tejidos de alam bre. .........................................  3£¿
Tubería de cobre..  ..........     £91

_Velas..........................................     211
Vegetales en general.........................  .................... „
Vidrios planos.......................        148/48
Vidrio azogado en espejos....................................... 149/51
Zinc en planchas y sus sim ilares......................................383/64

FARMACIA.
Los artículos comprendidos en las siguientes partidas del 

Arancel y sus similares.
5£9,530, 53£, 533, 534, 535, 536, 538, 589, 540, 561, 562, 563,

564, 660,880,581,58£, 583, 584, 585, 886, 587, 588, 589, 590, 591,
m ,  593,594.

Además de los géneros comprendidos en esta relación, po
drán despacharse en los muelles los análogos á los mismos, 
según el repertorio, aunque no estén aquí expresamente m en
cionados, siempre que sea conveniente á juicio del Administra
dor, en el caso de grande aglomeración de mercancías en a l
macenes.

Los bultos en que vengan estos géneros no deberán conte
ner ninguna mercancía de las que no se despachen en los m ue
lles. En el caso de contenerlas se llevarán todas á los alm a
cenes,

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv i l  y  de la  p r o p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .
En el distrito de la Audiencia de Palma se han de proveer 

por oposición, y conforme á los artículos 7.° y siguientes del 
reglamento general del Notariado y 4£ al 44 del Real chcreto 
de £0 de Enero de 4881, las Notarías vacantes en Ésporlas y 
Palma (por defunción de D. Gregorio Yicens), correspondientes 
ambas al partido judicial de Palma.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito den
tro del improrogable plazo de 30 dias naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que soli
citen, y el orden de preferencia en su caso.

Madrid 1.® de Setiembre de 4884.=El Director general, Fe
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irec c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Resultando vacantes en la Facultad de Ciencias, Sección de 

las Físico-matemáticas de las Universidades de Granada y 
Valencia las cátedras de Geometría analítica de dos y tres di
mensiones, dotadas con 3.000 pesetas, que según el art. ££6 
de la ley de 9 de Setiembre de 4857 y el £.°' del reglamento 
de 45 de Enero de 4870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público, con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento, á fin de que los Catedráticos que deseen ser tras
ladados á ella, ó estén comprendidos en el art. 477 de dicha 
ley ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo im 
prorogable de £0 d ias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, de la misma ó análoga asignatura, y se ha
llen en posesión de los títulos académicos y profesionales cor
respondientes.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano de la Facul
tad ó del Director del Instituto ó Escuela en que sirvan; y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del establecimiento don
de hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid £3 de Agosto de 4884.^-El Director general, J, F. 
Riaño,

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta 
lecha, y coiiiormc al Real decreto de 6 de Julio de -i877, se eon- 
\ oca a «Posición para proveer una plaza de Profesor auxiliar, 
sin sueldo, de la facultad  de Ciencias , Sección de las Físico- 
materna cicas, de la Universidad, de Barcelona.

Las opobicioncs se verificarán en aquella Universidad me
diante los ejercicios establecidos en el reglamento de 4.° de 
Hayo de 4o64, según dispone el art. 4.° del expresado decreto. 

P aia  ser au muido a la oposición so requiere acreditar:
4. No hallarse incapacitado para ejercer errgos núblicos. 
£. Hacer cumplido £1 años de edad.
3. Ser Doctor en la Facultad de Ciencias , Sección de las 

Exactas o ao las b ísico-matemáticas, ó te001* aprobados los 
ejercicios de dicho grado.

4.° Presentar un discurso sobre el tema sumiente *
Teoría general de las series y sus principales aplicaciones.

 ̂ Los aspirani.es rem itirán a esta Dirección general sus ins
tancias documentadas y el discurso de que queda hecho mé
rito en el improrogable térniino de dos meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Para mayor ̂ publicidad , las Autoridades respectivas dis
pondrán, sin más aviso, la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edic
tos en los establecimientos públicos de enseñanza, conforme á 
lo prevenido en el art. 4.° del reglamento de £ de Abril de 4875.

Madrid £3 de Agosto de 488Í.=E1 Director general J. F. 
Riaño.

En cumplimiento del Real decreto de 6 de Julio de 4877, se 
convoca á oposición para proveer dos plazas de Auxiliares g ra
tuitos de la Facultad de Derecho en cada una de las Universi
dades de Barcelona y Madrid, y una en las de Granado, Oviedo, 
Salamanca, Santiago, Valencia, Valladolid y Zaragoza.

Las oposiciones se verificarán en las respectivas Universi
dades, mediante los ejercicios establecidos en el reglamento 
de 4.® de Mayo de 4864, según dispone el art. 4.° del expresado 
decreto.

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar 
4.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
£.° Haber cumplido £4 años de edad.
3.® Ser Doctor en la Facultad de Derecho, Sección civil y 

canónica, ó tener aprobados los ejercicios de dicho grado.
4.° Presentar un discurso sobre el tema siguiente:

De la extradición; examen de esta irs íünew n  en Ja esfera 
del derecho constituyente y en la del derecho positivo. Excepcio
nes al principio general.

Los aspirantes rem itirán á esta Dirección general sus ins
tancias documentadas y el discurso de que antes se hace mé
rito en el termino improrogable de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para mayor publicidad, las Autoridades respectivas dispon
drán, sin más aviso, la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de todas las provincias, y por metió cielos 
edictos en los establecimientos públicos do enseñanza, confor
me á lo dispuesto en el art. 4.° del reglamento de £ do Abril 
de 4875.

Madrid £3 de Agosto de 4881.=E1 Director general, J. F. 
Riaño.

. En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 4877, se convoca 
á oposición para proveer una plaza de Profesor auxiliar, sin 
sueldo, de la Facultad de Ciencias, Sección de las Naturales, de 
la Universidad de Barcelona.

Las oposiciones se verificarán en aquella Universidad me
diante los ejercicios establecidos en el reglamento de 4.° de 
Mayo de 4864, según dispone el art. 4.° del expresado decreto. 

P ara ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
J.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
£.° Haber cumplido £! años de edad.
3.° Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

Naturales, ó tener aprobados los ejercicios de dicho grado.
4.° Presentar un discurso sobre el tema siguiente:

Afinidades y analogías entre los anfibios y los peces.
Según lo dispuesto es el art. £.° del referido Real decreto, el

que obtenga la plaza deberá desempeñar además el cargo de 
A yudan1 e de la cátedra de Historia natural y el de Disecador 
preparador para, la misma, disfrutando por esto concepto el 
sueldo de 4.500 pesetas anuales.

Los aspirantes rem itirán á esta Dirección general sus ins
tancias documentadas y el discurso de que quedo, hecho mérito 
en e l  improrogable término de dos meses, á contar desde la 
publicación d e  este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Para mayor publicidad, las Autoridades respectivas dispon
drán, sin más aviso, la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las provincias, y por medio de edictos en 
los establecimientos públicos de enseñanza, conformo á lo pre
venido en el art. 4.° del reglamento de £ de Abril de 4875.

Madrid £3 de Agosto de 1884.==E1 Director general, J. F. 
Riaño.

En cumplimiento do lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, y conforme al Real decreto de 6 de Julio de 4877, se convoca 
á oposición para proveer dos plazas de Profesor Auxiliar, sin 
sueldo, de la Facultad de Ciencias, Sección de las Físico-quími
cas, de la Universidad de Barcelona.

Las oposiciones se verificarán en aquella Universidad me
diante los ejercicios establecidos en el reglamento de 4.° de 
Mayo de 4864, según dispone el art. 4.° del expresado decreto. 

Para ser admitido á la oposición se requiere acreditar:
4.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 
£.° Haber cumplido £1 años de edad.
3.° Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, Sección de las 

Físicas, ó tener aprobados los ejercicios de dicho grado.
4.° Presentar un discurso sobre el tema siguiente:
De las pilas eléctricas.
Según lo dispuesto en el art. £.® del referido Real decreto, 

los que obtengan plaza deberán desempeñar además el cargo 
de Ayudantes de cátedras prácticos correspondientes á la Sec
ción, disfrutando por este concepto el sueldo de l.£50 pesetas 
anuales.

Los aspirantes rem itirán á esta Dirección general sus ins
tancias documentadas y el discurso de que queda hecho méri
to en el improrogable término ele dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

P ara mayor ̂ publicidad, las Autoridades respectivas dis
pondrán, sin más aviso, la reproducción de este anuncio en los 
Boletines oficiales de las provincias, y por medm fie edictos 
los establecimientos públicos de enseñanza, conioime a lo pre- 
venido en el art. 4.° del reglamento de £ de Abi il de 4875.

Madrid £3 de Agosto de 4884.=E1 Director general, J. F. 
Riaño. “ -r
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNAN DO,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cádiz, correspondientes al año 1882»

P o s ic ió n  g e o g rá fic a  «Je C á d iz .*

La titu d .. .  
Longitud...

38°
Q*

31' 7"N.
0® 2ÍS, 3, al 0. del Observatorio de San Fernando.

N o ta . Las letras IL M., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales*de las voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que s® verilean  los ortos y cjcasos ¿al Sol isn Cádiz ei ano 1882.

r x m o . FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO, m ío . m íe . AGOSTO. SETIEM.m. OCTUBRE. m iEM BRE, DICIEMBRE.

r Orlo*. Ocaso*. 5
S Cirios. Ocasos f Ortos. Ocaso* fT

Ortos. Ocasos. f Ortos. Ocasos. s
? Orlos. Ocasos s

? Ortos. Ocasos.
■¡tí
? Ortos. Ocasos 2

? Ortos. Oeascs. &
? Ortos. Ocasos, f Ortos. Ocasos. 5

? Ortos. Ocasos.

4
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

40
44
42
43 
14 
43
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24 
23 
26
27
28 
29 
80 
31

H. M.
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 3 
7 4 
7 4 
7 3

H. M.
4 36 
4 37 
4 37 
4 38
4 39 
3 0 
3 4 
3 2 
3 3 
3 3 
3 4 
3 3 
3 6 
3 7
5  8 
3 9 
3 40 
3 44 
3 42 
3 43 
3 43 
3 46 
3 47 
3 48 
3 49 
3 20 
3 21 
3 22 
3 23 
3 24 
3 23

4
2
3
4 
3 
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 
13 
16
17
18 
49 
20 
24 
22
23
24 
23 
26
27
28

H. M.
7 2 
7 4 
7 0 
7 0 
6 39 
6 38 
6 37 
6 36 
6 33 
6 34 
6 33 
6 32 
6 34 
6 30 
6 48 
6 47 
6 46 
6 43 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 33 
6 34 
6 32

H. M.
3 26 
3 27 
3 28 
3 29 
3 34 
3 32 
3 33 
3 34 
3 33 
3 36 
3 37 
3 38 
3 39 
3 40- 
3 41 
3 42 
3 43 
3 44 
3 43 
3 46 
3 47 
3 48 
3 49 
3 30 
3 31 
3 32 
3 33 
3 34

4
2
8
4
3
6
7
8 
9

40
14
42
13
44
13
46
17
48
19
20 
21 
22
23
24 
2o 
28
27
28
29
30
31

H. M.
6 31 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
6 0 
3 58 
5 57 
5 55 
5 54 
3 32 
5 51 
3 49 
5 48

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 kl
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 15 
6 46 
6 47 
6 18 
6 19 
6 20 
6 20 
6 21

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 45 
5 44 
5 42 
5 41 
5 39 
5 38 
5 36 
5 35 
5 34 
5 32 
5 31 
5 29 
5 28 
5 27 
5 25 
5 24 
3 23 
5 21 
5 20 
5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 9 
5 8

H. M.
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47

4
%
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
14
15
16
47
48
49 
20 
21 
22 
28
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 34 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

H, M.
6 48 
6 49 
6 30 
6 50 
6 51 
6 52 
6 53 
6 54 
6 ,5o 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80

II, M.
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 4i 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H. M.
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
T 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22

1
2 
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 5i 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 36 
4 57 
4 38 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

H. M.
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17 
7 17 
7 16 
7 16 
7 15 
7 14 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
•12
13
14
15
16
17
18
19
20 
,21 
m
23
24
25
26
27
28
29
30
31

IL M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10  
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
5 13 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

H. M.
7 6 
7 5 
7 4 
7 3
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
3 31 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 41 
3 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
3 48 
5 49 
5 50 
5 31 
5 51 
5 52 
5 53 
5 34

H. M.
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 21 
6 20 
6 19 
6 17 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4 
6 2 
6 1 
5 59 
5 38 
5 56 
3 55 

'5  53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

í
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 

131

H. M.
3 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6  0  
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6  5 
6 6 
6 7 
6  8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 15 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 2 2

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
3 3o 
5 34 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 18 
5 17 
5 15 
5 14 
3 13 
5 12 
5 11 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

1
2
3
4 
’B 
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 
23 
26
27
28
29
30

H M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45. 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6  51 
6 52

H. M.
5 4 
5 3 
5 2 
5 1 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 31 
4 51 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

1
2 
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

H.
6
6
6
6
6
6
6
6
7
7
77
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7-
7
7
7
7
7
7
7
7

M,
53
54
55
56
57
58
59 
59
0
1
2
3
3
4
5
5
6 
7
7
8 
8 
9 
9
10
10
11
11
11
12
12
12

H. M.
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 43 
4 45 
4 45 ' 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 , 
4 49 ‘ 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55

Horas de tiempo medio civil á que m  varifiean las fases de la Luna en Cádiz el año ÍS82
ENERO.

Dia 4. Luna llena á las 10 y 38 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 12. Cuarto menguante á las 3 y 22 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19. Luna nueva á Jas 4 y 10 minutos de la tarde en Ca
uri cor nio.

Dia 26. Cuarto creciente á las 7 y 20 minutos de la mañana 
en Tauro.

FEBRERO*:
Dia 3. Luna llena á las 5 y 33 minutos de la mañana en 

Leo.
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 9 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 21 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día 24 Cuarto creciente á las 9 y 6 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 12 y 14 minutos de la noche en Virgo.
Dia 12. Cuarto menguante á las 9 y 3 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 19. Luna nueva á las 11 y 32 minutos de la mañana en 

Piscis.
Dia 26, Cuarto creciente á la una y 8 minutos de la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Dia 3. Luna llena á las 5 y 22 minutos de la tarde en Libra.
Dia 11. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y 13 minutos de la noche en 

Aries.
Dia 23. Cuarto creciente á las 6 y 31 minutos de la mañana 

en Leo.
MAYO.

Dia 3. Luna llena á las 8 y 6 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 10. Cuarto menguante á las 12 y 10 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 17, Luna nueva á las 7 y 7 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24. Cuarto creciente á las 12 y 16 minutos de la noche en
Virgo.

JUNIO.
Dia 1.® Luna llena á las 8 y 8 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la tarde 

en Piscis.
Dia 13, Luna nueva á las 6 y 8 minutos de la tarde en Gé

minis.
Dia 23. Cuarto creciente á las 3 y 36 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 1.® Luna llena á las 5 y 43 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 7. Cuarto menguante á la? 9 y 27 minutos de la no
che en Aries.

Dia 13. Luna nueva á las 6 y 36 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Dia 23. Cuarto creciente á las 9 y 32 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 30. Luna llena á la una y 36 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 3 y 48 minutos de la mañana 

en Tauro.
Día 13. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la noche en Leo.
Dia 21» Cuarto creciente á las 12 y 30 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 28. Luna llena á las 8 y 33 minutos de la noche en Piscis.

SETIEMBRE»
Dia 4. Cuarto menguante á la una y un minuto de la tarde 

en Góminis.
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 33 minutos del dia en Virgo. 
Dia 20. Cuarto creciente á la una y 3 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 4 y 43 minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante á la una y 32 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 3 y 36 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 29 minutos de la noche en

Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 2 y 8 minutos de la tarde en Tauro.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 6 y 36 minutos de la noche 

en Leo. *
Dia 10. Luna nueva á las 10 y 34 minutos de la noche en Es

corpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 16 minutos de la mañana 

en Acuario,
Dia 23. Luna llena á la una y 37 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2. Cuarto menguante á las 2 y 31 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 12 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto creciente á las 4 y 14 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 24 Luna llena á las 3 y 16 minutos de la tarde en 
Cáncer.

ENTRADA BEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis. ^
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 4 y 40 minutos 

de la tarde.
El Estío entra el 21 de Junio á las 12 y 32 minutos del 

dia.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 13 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 28 minutos 

de la noche.

E C L I P S E S  D E  S O L

MAYO 16.
Eclipse total de So],-visible como parcial en Cádiz.
El eclipse principia en Ja Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
20® 47' al E. de San Fernando, y latitud 4° 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 28 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de' San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3® 3' al 
E. de San Fernando, y latitud 10° 39' N.

El eclipse central á medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69° 39' al E. de San Fernando, y latitud 38° 
48' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 33 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 143® 
8' al E. de San Fernando, y latitud 23® 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas, 33 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ulti
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 19° 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz 
son las siguientes:

Principia el eclipse el dia 17 á las 3 y 13 minutos déla ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 17, á las 3 y 37 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 17, á las 6 y 44 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0‘380, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 90° del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y, del Indico, yen parte del Mar Po
lar Artico.

NOVIEMBRE 4 0 .

Eclipse anular de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 37 minutos, 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2° 38' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429° 34' 
al E. de San Fernando, y latitud 4° 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 44 horas, un minu
to, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 469® 2T al O. de San Fernando, y la
titud 29® 36' S.

El eclipse eentral termina en la Tierra á 42 horas, 30 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99® 
36'ai O. de San Fernando, y latitud 24® 43' S.

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 36 minutos, 
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 447® 41' al 
O. de San Fernando, y latitud 47® 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, en la Aus
tralia, y en gran parte del Océano, Pacífico.
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M IM S O IU O  US MARINA.

R£iraecílan ae  M áro g ra lñ a .
A v IS G  Á LOS N A V E O A K T E S .

N ú m e r o  9 8 .
Mü cuanto se reciba á bordo esto aviso, u e in rá n  co rre

g irse Ies planos, carias  y derro teros correspondientes*
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa O. de Francia.
P i e d r a  e n  e l  c a n a l  q u e  c o n d u c e  d b  G u i l e i n e c  a l  

p u e r t o  d e l  E s c o n il . (A. H ., núm. 961*58%. París 1881.) El 
Capitán ele fragata Mr. Lamarche, Comandante del buque- escuela Oriflamme, notifica haber descubierto en el canal que conduce de Guilfinec al puerto del Esconil una piedra 
que no está señalada en las cartas. Dicha piedra se halla 
por -47° 46' 38" latitud N. y I o 56' 48" longitud E., en las 
enfilaciones siguientes: el molino de Saint-Oual, por la 
segunda roca de la punta del Esconil, al E. uel semáforo; 
el nuevo campanario de Ploubalannec por una roca redonda de la playa de arena, á media distancia entre el 
puerto de Guilfinec y el del Esconil; la iglesia de Pen- 
m arek, abierta como dos veces su ancho al N. de la gran 
piedra Men-meur, que está situada en la punta O. de 
Guilfinec.El campanario de Ploubalannec, que no está señalado 
en las cartas, se halla situado por 47° 49' £5" latitud N. y I o 48' 33" longitud E.

C artas núm eros 49£ y  £13 de la sección I; y 51 y  170 de la II.
Costa O. da Africa (Guinfea Portuguesa).

B o y a s  d e l  c a n a l  d e  B o l o l a  e n  e l  R io  G r a n d e . (Aviso 
aos navegantes. Lisboa 13 de Julio de 1881.) Se han fon
deado en el canal de Bolola las boyas siguientes:

Al S. del bajo Areia Branca una boya pintada de negro y blanco ajedrezado fondeada por l l m de agua en las 
enfñaciones siguientes: punta de Areia Branca ó Benison 
al N. 3o O.; punta O. de Bolama al N. 50° O.; punta de 
Bissasseman ó Lorenzo al N. 71° E. Siempre debe pasarse 
por la parte S. de esta boya, á la cual se puede aproximar 
cuanto se quiera.Al SE. del banco Man, que es todo de piedra, una boya 
pintada á fajas negras y blancas alternadas, fondeada 
por 9 m de agua en las siguientes demoras: punta Hankeq 
al N. £8° O.; punta O. de Colonia al N. 61° E.; punta Bis
sasseman ó Lorenzo al S. £1° O. Los buques que se dirijan á Boloma del Este deberán pasar á media distancia entre 
la boya y la tierra denominada Colonia.

Demoras verdaderas. Variación: 19° NO. en 1881.
C artas núm eros 19£ y £1£ de la  sección I; y 646 de la IV.

MAR BÁLTICO.
Costa de Alemania.

B u q u e s  p e r d i d o s  a l  N. d e  B e r g - D i e v e n o w . (A.. H. número 98/59£. París 1881.) AI NE. H N. de Berg-Dieve
now, á unas 1£ millas de distancia, hay dos buques perdidos (Véase el Aviso á los navegantes, núm. 94, de 1881): 
pero no ofrecen peligro alguno para la navegación.

C artas núm eros £13 y  648 de la sección I; y 701 de la  II.
MAR DEL N O R T E .

Costa de Alemania.
B o y a  d e  s e ñ a l  a u t o m á t ic a  d e l a n t e  d e l  R if e  G a t  d e i  

r io  E m s . (A. I I ,  núm. 98/593. Pañis 1881.) Delante del Rif 
Gat del rio Ems se ha fondeado por 15m de agua una boy? de señal automática, la cual se halla en las enfilacione: 
siguientes: el faro de Borkum al S. 6£° E., y la boya d< 
recalada del Ems occidental al S. 58° O.Demoras verdaderas. Variación: 14° NO. en 1881.

C artas núm eros 49£, £13 y 5£8 d é la  sección I; y 46 de la I]
C a m b io  e n  l a s  v a l i z a s  d e  l o s  c a n a l e s  L a H a r l e  ' 

O t z u m e r  B a l j e .  (A. II., núm. 98/594. París 1881.) Las bo 
yas que valizan los canales de La liarle y Otzumer Balj 
(Frisia oriental) están actualmente sitiladas como se ex 
presa á continuación:

C a n a l  L a  H a r l e .—La boya roja de recalada, que e 
de forma puntiaguda y rem ata en una canasta, se hall 
por 53° 48' 44" latitud N. y 13° 59' 45" longitud E.; 1 
boya tronco-cónica negra exterior, por 53° 48' £0" latí 
tud N. y 143 0' 0" longitud E.; la boya puntiaguda blanc 
exterior, por 53° 47' 54" latitmd N. y 14° 1' 5" longitud E, la boya puntiaguda blanca interior, por 53° 47' 19" lati 
tud N. y 14° í '  10" longitud E.; la boya íroncowcónic 
negra de Alte Harle, por 53° 46' 10" latitud N. y 14° 1' 36 
longitud E., y la boya tronco-cónica de Carolinensiel 
Balje, por 53° 45' 50" latitud N. y 14° £' 37" longitud I

C a n a l  O t z u m e r  B a l j e : Canal N.—La boya roja el 
recalada, fusiforme, con canasta, por 53° 47' £8" latitud 7 
y 13° 49' 16" longitud E.; la boya tronco-cónica negr; 
por 53° 47' 11" latitud N. y 13° 50' 11" longitud E.

Canal NO.—La boya roja de recalada, fusiforme, co 
canasta, por 53° 46' 16" latitud N. y 13° 48' 59" longitu 

' E.; la boya puntiaguda blanca, por 53° 4o' 56" latitud I
y 13°-49' 46" longitud E.; la boya tronco-cónica negr 
por 58° 45' 50" latitud N. y 13° 50' £1" longitud E., ŷ l 
boya tronco-cónica negra y blanca del Oss-Plate, por 51 
45' 16" latitud N. y 13° 50' 43" longitud E. 1

C artas núm eros 191, £18 y 6£8 dé la  sección I; y 43 de la  I 
Madrid 17 de Agosto de i 881.—Juan Romero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL I
-------------------

A d m in ls t r a c to s .  áv.l € .o r? eo  d e s t r a l » \
DIA 31.

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 845 Cándida C asares.—Grado.

346 Delegado Banco España.—G uadalajcra.
347 Em ilio Arce.—Abenojar. j 34S José A lm ansa.—Avila.
349 José Cay.—San Fernando.
359 Herm enegildo B allestcr.—C iudad-R eal.
851 R am ona M iranda.—Rivadeo.

M adrid 31 de Agosto de 188L=E1 A dm inistrador.

G a b in e te  centar®! ¿la T o lé g r & f o s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

el los destinatarios.
D ía  1.® .. _________

Estación de origen. , - . Domicilio.° cl9í destinatario.

B a rce lo n a ,. . . . . .  A gustín  A rb illa rja . »
V a len c ia .. . . . . . .  C apitán Andrés Zu-

v e r o .  .............. T etuan, 5, huéspedes.
V enecia    Señior Tem agro . . .  8
A ra n d a . San tiago P eñ a . Portazgo de Vallecas.
B en av en te ... ,  * .. M aría A lareon . Palm a, 17, principal.
B arcelona   R am ón Cocler T o r

res ................ . . . . .  Paz, £4,

M adrid 1.° de Setiem bre de Í881.==P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Ju lián  Alonso Prados.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Tenencia de Alcaidía del distrito de la Inclusa.
E n cum plim iento de lo que dispone el art. 173 de las  Orde

nanzas m unicipales, el dia 3 del próxim o Setiem bre, á las doce 
y  m edia de su m añana, se procederá en esta Tenencia de A l
caldía, s ita  en la  calle de Cabestreros, 40 y !£, principal, á la 
venta en pública subasta  de una m uía depositada en la  posada 
de la  calle de las Velas, y  cuyo hallazgo fué oportunam ente 
anunciado en los periódicos oñciales.

M adrid £9 de Agosto de 1 8 3 L = E i Teniente de Alcalde, J a -  
cobo J. Alvarez.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JS U T IC IA
Juzgados militares. 

BARCELONA. 
D. Gaspar Bravo y Ayuso, T eniente graduado, A lféreá, F i s - f |  

cal del p rim er batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de Vizcaya, 
núm ero 54.

Habiéndose ausen tado de esta plaza, en que se h a llab a  de 
guarnición, el soldado de la cu a rta  com pañía del p rim er b a ta 
llón  de este regim iento F ab ian  Lorenzo y Mellado, hijo de Juan  
y  de M aría, n a tu ra l de Mecina B om baron, provincia de G ran a
da, á quien estoy sum ariando  por el de lito  de segunda de
serción; i

U sando de las facultades que conceden las Reales O rdenan- \ 
zas en estos casos á lo s  Oficiales del E jército, cito, llam o y  em 
plazo al referido soldado, para  que en el term ino de 30 dias, á 
contar desde la publicación de esto p rim er edicto, se presente 
á dar sus descargos eñ este cuartel de A tarazanas; y de no h a 
cerlo se le seguirá la causa sentenciándole en rebeldía.

B arcelona 8 de Agosto de 1831.==Gaspar Bravo.
MADRID.

D. Ju lián  Delgado García, C apitán graduado , Teniente de 
la  p rim era  com pañía del segundo batallón  del regim iento  i n 
fan te ría  de C anarias, núm . 43, y F iscal del m ismo.

Habiéndose ausen tado de esta plaza, donde so bailaba de 
guarn ición, el soldado de la tercera com pañía del m ism o b a ta 
llón y regim iento , Angel Sereno Pelaez, n a tu ra l de Madrid, 
provincia de idem, á  quien estoy sum ariando  por el delito de 
segunda deserción;

Usando de las facu ltades que conceden las Rúales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llam o y emplazo por prim er edicto ai expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San F rancisco  (rincón), sito  en la 
calle del R osario, donde se h a lla  acuartelado dicho regim iento , 
donde deberá presentarse dentro  del térm ino  de 80 dias, á con
ta r  desde la  publicación del presen te  edicto, á dar sus descar
gos; y de no presen tarse en el térm ino  señalado se seguirá  la 
sum aria  y  se sentenciará en rebeldía.

M adrid £ i de Agosto de 4881.—El Teniente, F iscal, Ju lián  
Delgado.

Ignorándose el dom icilio que tenga en esta  C orte el sol
dado del regim iento in fan te ría  del Rey, en uso de licencia i l i 
m itada, José Robles, y cuyo indiv iduo residió en el palacio de 
A nglada como ayuda de cám ara, por el presente se le cita para 
que tan  pronto como llegue á su notic ia este anuncio, se p re
sente en esta F iscalía de m i cargo, s ita  en la calle de San R a 
fael, núm . 4, bajo (barrio de Pozas), con objeto de p restar una 
declaración.

M adrid £G de Agosto de 18 bL —El T eniente Coronel, F iscal, 
José González O’F a m l,

Juzgados de prim era instancia.
ALM ERÍA.

D. Domingo Caraeuel de la  Cámara, Juez de p rim era  in s 
tancia  de esta ciudad y su partido .

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á un  g itano  l l a 
m ado Ju an  de-Dios, de £8 años de edad, alto, delgado, m oreno, 
ojos negros, algo pintado, aunque m uy poco, de v iruelas, que 
viste á lo castellano, con un som brero ancho blanco, h e rre ro , 
p a ra  que dentro  del térm ino de 10 dias, contados desde la fe 
cha de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la  sala-audiencia de este Juzgado á responder 
do los cargos que le resu ltan  en causa que se 1c sigue sobre es
tupro .

Al propio tiem po ruego y encargo 4 todas las A utoridades 
civiles y  m ilita res y dem ás agentes de la policía judicial de la 
Nación procedan á la busca, cap tura y conducción á este Ju z 
gado del expresado su je to .

Dado en A lm ería á £3 de Agosto de 4 881.== Domingo C ara- 
'c u e l;= P o r  m andado de S. S., F rancisco  Gómez*

AOIZ.
De orden del Sr. Juez de p rim era instanc ia  de Aoiz y su 

partido , fecha de hoy, se m anda expedir cédula de citación 
para  que R am ona Sam iticr, vecina de Salvatierra , A ragón, 
ausente y de paradero  ignorado, den tro  del térm ino de 10 clias 
comparezca an te  dicho Sr. Juez á  reconocer en rueda á P as 
cual Antonio Miquelez y  Mancho, preso en la  cárcel de este 
partido, en causa que se lo sigue por robo á Antonio Lafuente, 
de dicha v illa  de S alvatierra .

Y al efecto libro la  presente cédula en Aoiz á £6 de Agosto 
de 1S81.=V.° B.°=E1 Juez de prim era  in s ta n c ia .= E l ac tuario , 
Ildefonso Azcona.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez Ale p rim era  in s tan c ia  

del d istrito  de P alacio  de esta ciudad.
Por el presente cito y llam o á D. B uenav en tu ra  P asto r B cr- 

nabeu, em presario  ó agente de qu in tas  que estuvo dom iciliado 
en esta ciudad, calle de C anals , núm . 58, piso prim ero, y an tes 
en la del Conde del Asalto, núm . 63, piso tercero, cuyo ac tual 
paradero  y dem ás señas se ig n o ran , p a ra  que dentro del té r 
m ino de nueve d ia s , contaderos desde la  inserción de la p re
sente requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en este 
Juzgado, sito  en la  calle del Gobernador, núm . £, piso prim ero , 
p a ra  p restar declaración indagato ria  en la  causa que contra  él 
in s truy o  sobre falsificación de docum entos presentados en la  
Caja de U ltram ar de esta p ro v in c ia ; bajo apercibim iento de 
p ara rle  los perjuicios á q u e  en derecho haya lugar, y ser decla
rado rebelde si no lo verifica.

Y encargo á todas las A utoridades y  agentes de policía j u 
dicial que si fuere habido el expresado D. B uenav en tu ra  P as to r 
B ernabeu le cap turen  y pongan en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á £7 de A gosto de 1881 . — Francisco  A I- 
te d .= P o r  m andado de S. S., F rancisco  de Solá.

BARCELONA.—SAN B ELTR A N .
D. José M aría R ufart, Juez m un icipal, R egente el Juzgado 

de prim era  instanc ia  del d is trito  de ¡dan B eltran .
P or la presente req u is ito ria , y en m éritos do la  causa c r i 

m inal que en este Juzgado pende sobre contrabando  co n tra  
L uis R oldan y C astañeda, n a tu ra l de AznalcoIIar, provincia de 
Sevilla, y vecino de esta ciudad, casado, em picado cesante, 
de 59 años do edad, y A m alia V entura L iad o , n a tu ra l y vecina 
do esta ciudad, casada con Luis R oldan, de 48 años, se les cita, 
llam a y em plaza para que dentro del térm ino do seis días com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
m ero £, piso tercero, al objeto de p racticar una diligencia do 
justic ia , bajo apercibim iento que si no lo verifican les p a ra rá  
el consiguiente perjuicio; encargándose á todos los agentes de 
la A utoridad practiquen diligencias pora la  busca y cap tu ra  de 
los referidos L uis R oldan y A m alia V entura; y en caso de ser 
habidos, los pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Bada cm Barcelona á 48 de Agosto de iSS-l.=José M aría R u- 
fart.=*=Por m andado de S. S., José Ignacio Giiell, Escribano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan  Manuel do Palacios, Juez de prim era in stanc ia  del 

d istrito  de San Pedro de esta  ciudad.
Por el presente se llam a, cita y  em plaza á Isabel Grós Ca

ballé, consorte de Juan  Sabadell, n a tu ra l y vecina de San Mar
tin  de P roveníais, pa ra  que den tro  del térm ino de nuevo dias 
á contar de la inserción del presente, comparezca an te  este Ju z 
gado pora la práctica de varias diligencias.

Al m ismo tiem po se encarga á las A utoridades y  dem ás 
personas que componen la policía jud ic ial precedan á la busca 
y cap tu ra  de la citada Isabel Ciros y su conducción á las c á r 
celes nacionales de esta ciudad á disposición del p resen te  
Juzgado.

D ¿do en Barcelona á 49 de Agosto de 4881.--—Juan  M anu el 
de P alac io s.= P or m andado de S. S., M anuel T., S ecre tario ,

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta 

v illa de Bilbao y su partido .
Por la presente requ is ito ria  se cita  y  llam a á M artino  A n - 

derson y Mahl, n a tu ra l de D ram iuien  (Noruega), soltero, m ari
nero del buque inglés C. C. V a n  I lo m ,  de es ta tu ra  a lta , rubio, 
grueso y de ojos azules, pa ra  que den tro  del térm in o  de 10 dias 
se presente en este Juzgado con el fin de que inform en acerca 
de su edad los Médicos nom brados a l efecto en la causa crimi
nal de oficio que contra el mismo y otro se instruye por des-
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acato á un agente de la Autoridad; bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio que liaya lugar, siendo 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civ i
les como m ilitares y agentes de policía , se sirvan disponer 
la práctica de activas diligencias para la busca y captura de 
diclio sujeto; y siendo habido, lo remitan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Bilbao á 87 de Agosto de 4881.=Venancio del Va
lle.—Por su mandado, Luis Franco.

CÁDIZ.— SAN ANÍONIO.
D. José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa Orto, cuyas 

demás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á ñn de que pueda tener lugar 
el reconocimiento que tengo decretado en causa que se sigue 
por hurto á Isabel Fernandez; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Cádiz á 8o de Agosto de 188L=José M illan .= A dol- 
fo Soria.

CAÑIZA.

D. Marcelino Montero Rivera, Escribano actuario del Juz
gado de primera instancia de la Cañiza.

Por la presente cédula se cita, llama y  emplaza á D. Miguel 
Fernandez, vecino de Petan, en este distrito, quien aparece en
contrarse ausente en el imperio del Brasil, para que en el ter
mino de 80 dias comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado a prestar declaración en causa que se está instruyendo 
sobre falsedad en la talla del mozo núm. 51, por este distrito, 
Juan Alvarez Lourido de Valeige, perteneciente al último reem
plazo; con la prevención de que si no compareciere le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Pues así lo  acordó por providencia de hoy el Sr. D. Manuel 
María Fidalgo, Juez de primera instancia de este partido.

Cañiza 80 de Agosto de 188i.=M arcelino Montero Rivera.

CASTELLON DE LA PLANA.

D. Enrique Meyer y  Agramunt, Juez de este partido de 
Castellón.

Hago saber que por el presente segundo edicto se anuncia 
la devolución de la fianza que constituyó D. José Pardines y  
Peacoke á las resultas de su gestión como Registrador de la 
propiedad que fué de este partido.

Lo que de conformidad á lo dispuesto en la ley Hipotecaria, 
se hace público para que, llegando á noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra dicho Registra
dor, lo verifiquen dentro del término que señala la citada ley; 
pasado el cual se devolverá la fianza al interesado.

Dado en Castellón de la Plana á 18 de Agosto de 1881.=  
Enrique M eyer.=Por mandado de S. S., por D. Pedro Pastor, 
Teodoro Pastor.

CHINCHON.

D. Tomás Albaladejo López, Juez de primera instancia de 
esta villa de Chinchón y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 80 dias, 
contados desde la irsircion  de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial do la provincia, al penado Juan Manuel Gómez y 
Perez, alias Gazapo, vecino de Arganda, de donde es natural, 
soltero, de 86 años de edad, hijo de Fernando y de Nicolasa, 
cuyas señas personales son estatura alta, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, boca grande, barba poca, color moreno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del expresado tér
mino se persone en la cárcel pública de esta localidad con el íin 
de que cumpla la condena que le ha sido impuesta en causa se
guida contra él por lesiones; apercibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo ordenado en 
la Compilación de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y  militares y de
m ás dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y  remisión á estas cárceles á mi disposición del referi
do sujeto.

Dada en Chinchón á 87 de Agosto de 1881.=Tom ás A lba- 
ladejo .= P or disposición de S. S., Fernando Ibañez.

ÉCIJA.
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 3© 

di as, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á Cristóbal Gar
cía Salas, de esta vecindad, de estatura regular, color moreno, 
ojos pardos, vistiendo á estilo del país, y como de 34 á 38 años 
de edad, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
pende sobre robo ó hurto de cinco cerdos que en la mañana del 
7 del actual.le fueron hallados en su poder, sin ser aprehen
dido por haberse dado á la fuga, y cuyos cerdos hasta la fecha 
no han sido reclamados por persona alguna, ignorándose á 
quién puedan corresponder, y  los que obran depositados.

Igualmente se encarga á los agentes de la Autoridad y 
Guardia civil procedan á 3a busca y detención del mencionado 
Cristóbal García Salas, el que, caso de ser habido, sea preso y  
puesto á disposición de este Juzgado, remitiéndose por tránsi
tos dé la Guardia civil á las cárceles de este partido.

Dada en Écija á 13 de Agosto de 188d.=LuisFunes.==El ac
tuario, Licenciado J. Jirnenez Muñoz.

, FERROL.
-• D. Jesús Ferreiro y Iícrmida, Juez de primera instancia de 
§ la ciudad y partido de Ferrol.  ̂ ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Em e- 
terio Celedonio Diaz, hijo natural de Juana Diaz, de 33 anos 
de edad, bautizado en la parroquia de Santa Eulalia de V a ld o - 
viño, de donde es vecino, casado, jornalero, y  cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado y sala de audiencia á ñn de 
ser citado y emplazado de la sentencia dictada en causa que se 
le siguió sobre celebración de matrimonio ilegal para su rem i
sión en consulta á la Sala  de lo criminal de la Audiencia de la 
Coruña; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga a todas las Autoridao.es, asi 
civiles como militares é individuos de policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Emeterio Celedonio Diaz, 
cuyas señas personales se expresan á continuación; y caso de 
ser habido, lo remitan con las seguridades debidas á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 85 de Agosto de 1881. =  Jesús Ferreiro y 
H ermida.=De orden de S. S., Bernardo Mesana.

Señas personales del procesado.
Estatura regular, cara redonda, color moreno, nariz regu

lar, pelo y  barba negros, gasta patillas, sin n ingunajseña par
ticular; viste chaqueta de paño oscuro, pantalón de id. id. re
montado, chaleco negro y  encima camiseta de lana blanca, 
calza zapatos.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Alcán
tara La Cuba y Soler, hijo de Antonio y  Cándida, natural y 
vecino de Gijon, de 83 años de edad, soltero, y de oficio zapa
tero, cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , se persone en la sala de audiencia de 
este Juzgado -para notificarle la sentencia firme dictada por la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña en la causa 
que se le siguió sobre lesiones y ponerle á disposición del señor 
Gobernador civil de esta provincia para extinguir la condena 
de cuatro años, dos meses y  un dia' de prisión correccional que 
le fué impuesta; apercibido de que no verificándolo se le decla
rará rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A  la vez se encarga á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la bus. 
ca y  captura del referido Pedro Alcántara, y  poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 85 de Agosto de 1881 .= Jesús Ferreiro y  
Hermida.=De orden de S. S., Bernardo Mesana, por Moreda.

FONSAGRADA.
D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de primera instancia 

de la villa y  partido dejFonsagrada.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Pedro 

Yalleder, cuyo segundo apellido y demás circunstancias perso
nales se ignoran, vecino que fué de Rozabragada, parroquia 
de San Martin de Suama, perteneciente á este partido, y cuyo 
actual paradero es desconocido, á fin de que dentro del término 
de 18 dias, contados desde la inserción de este edicto en el Bo
letín oficial de las provincias de Lugo y de Oviedo y  G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que instruyo sobre aprovechamiento de es
quilmo y  hurto de leñas de un castaño, que se dice pertenecer 
á Antonio-Vidal, de la referida vecindad; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo, le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Fonsagrada á 84 de Agosto de 1881.=Manuel F. 
Ladreda.— Por su mandado, Manuel Prado.

GETÁFE.
D. Alejandro Arranzy Martin, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito y emplazo para que en 

término de nueve dias comparezca en este Juzgado para la 
práctica de ciertas diligencias acordadas en causa sojjre cazar 
con lazos en terreno vedado al procesado en la misma Diego 
González Salamanca, alias Petaca, hijo de Meliton y  de Gerva- 
sia, natural de la villa del Prado, León, vecino de Navalcarne- 
ro, de 89 años de edad, casado, jornalero, de estatura regular, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz aguileña, barba re
gular afeitada; viste camisa blanca, chaleco de pana, chaqueti
lla de lana, faja negra, pantalón de pana, medias de algodón y 
alpargatas blancas abiertas; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de referido procesado, remitiéndolo á este 
Juzgado caso de ser habido.

Dada en Getafe á 85 de^Agosto de i88I.=A lejandro A rranz.=  
Por su mandado, Oamilo García.

LAS PALMAS.
D. José Muñoz Gaviria, Conde de Fabraquer, Vizconde de 

San Javier, y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Domin
go Rodríguez, vecino de esta ciudad, de 30 años, soltero, carre
tero, y  cuyas señas personales son las siguienles: no tiene bar
ba, con bigote, color moreno, ojos azules, nariz y boca regula

res, polo negro, y viste de blanco, contra quien se sigue causa 
por delito de estafa, á fin de que dentro del término de 30 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar la inserción en la G a c eta  
de M a d r id  y el Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado al objeto de recibirle declaración indagatoria; 
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios.y 
agentes de la policía judicial que, caso de ser habido, lo cap
turen y pongan á disposición de este Juzgado.

Las Palmas 1.° de Diciembre de 18F0. =  José Muñoz Gavi- 
r ia .=D e su orden, José G. Rodriguez.

Es copia de la requisitoria original que obra en la causa á 
que me refiero, y para remitir á la Dirección de la G a c e t a  de 
Ma d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en providencia del 

: dia de la fecha, extiendo y firmo la presente en Las Palmas á 9 
de Agosto de 1881.=José G. Rodriguez.

LOGROÑO.
D/ Pablo Apellaniz Enrique, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de Logroño y su partido.
Doy fé y testimonio que por mi Escribanía se han seguido 

autos de juicio de menor cuantía á instancia de D. Julián Ji
ménez Ortiz, vecino de Viguera, contra D. Pedro Ruiz y Ruiz,

| que lo ha sido de Naldo, y por su ausencia y  rebeldía, con los 
estrados del Tribunal, sobre pago de S6Cfpesetas procedentes de 
préstamo; y  seguidos sus trámites, se dictó la sentencia cuya 
cabeza y  parte dispositiva dicen así:

«Cabeza.—En la ciudad de Logroño, á 80 de Agosto de 1881, 
el Sr. D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto este pleito de menor 
cuantía, entre partes, de la una D. Julián Jiménez Ortiz, vecino 
de Viguera, representado por el Procurador D. Eustasio Ruiz, 
y  de la otra D. Pedro Ruiz, vecino que fué de Naldo, y  por su 
ausencia y rebeldía los estrados del Tribunal, sobre pago de 
reales procedentes de préstamos.

Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y  condeno á 
D. Pedro Ruiz y Ruiz á que pague á Julián Jiménez Ortiz la 
cantidad de 360 pesetas, con más los intereses, á razón de un 6 
por ICO anual desde el dia que se presentó la demanda, y las 
costas.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se no
tificará y publicará en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de  Ma d r id , en conformidad á lo establecido en el articu
la 669 de la ley anteriormente citada, lo pronuncio, mando y 
firm o.=Faustino G. Sarria.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia 
de Logroño y  su partido, en audiencia del dia 80 de Agosto 
de 1881, de que yo el Escribano doy fé .= P ab lo  Apellaniz En
rique.»

Lo relacionado es cierto, y concuerda exactamente con su 
original, á que me remito.

En cumplimiento de lo mandado expido el presente, que 
firmo en Logroño á 86 de Agosto de 1881.=Pablo Apellaniz 
Enrique. ( X —861

LORA DEL RIO. *
D.-Rafael de León Troyano y Justa, Juez de primera ins

tancia de este partido.
Por la presente única requisitoria cito, llamo y emplazo al 

autor ó autores del hurto de un mulo, de la propiedad de Don 
Manuel Marracó Fernandez, ocurrido en la madrugada del 17 
al 18 del actual, le fué sustraido de terrenos de su propiedad, 
término de Cantillana, para que en el término de 15 dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que resul
tan en la causa que instruyo con tal motivo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y administrativas y  agentes de policía judi
cial, procedan á la busca del indicado mulo; y caso de ser ha
bido, lo remitan á este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no dieren razón satisfactoria de su 
procedencia.

Dada en Lora del Rio á 84 de Agosto de 188i.=R afael de 
León Troyano.=E l actuario, Teodoro Fernandez.

MADRID.— RUENAVISTA. .
D. Estéban de la Malla, Juez de primera instancia de este 

distrito de Buenavista.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á un jo 

ven corno de 10 años, moreno, que viste pantalón bombacho 
azul y blusa de igual color, cuyas demás señas, nombre y do
micilio se ignoran, que el dia 16 de Julio último, y  sobre las 
nueve de la noche, en unión de Higinio Corrales, se encontró 
unos pendientes de oro en la calle de Alcalá, frente al Suizo, 
para que en el término de 10 dias comparezca ante este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo sobre la procedencia de dichos pendientes; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utoridades 
procedan á la busca y captura del indicado sujeto, poniéndo o 
en la cárcel de Villa á disposición de este Juzgado caso de ser
habido. a _

Dada en Madrid á '8 6  de Agosto de 1 881 .=Estéban cíe la 
M alla.=Por su mandado, y  por mi compañero Mazorra, Boni
facio Guillen.

D. Estéban de la Malla y  Malla, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distri o 
de Buenavista de la misma. ^

Por el presente edicto se cita y  llama á una mujer, como
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30 años de edad, color moreno, e sta tu ra  regu lar, que lleva ves
tido floreado claro, y que la noche del 26 del actual entregó á  
Vicente Monfort, n a tu ra l de Valencia, u n a  lib ranza del Giro 
m útuo, y  otros documentos en el cafó del Pasaje de M urga, 
para  que dentro del térm ino de cinco dias comparezca an te  
este Juzgado á prestar declaración con ju ram en to  en la causa 
que contra el Vicente me hallo  instruyendo por falsificación y  
ten ta tiv a  de estafa; bajo apercibim iento que de no hacerlo la  
p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 28 de Agosto de 1881 .=E stéban  de la  
M alla .= P o r m andado de S. S., y por m i compañero M azorra, 
Bonifacio Guillen.

D. E stéban de la  Malla y  M alla, M agistrado efectivo que h a  
sido de Audiencia fuera de esta Corte, y Juez de prim era in s 
tancia  del d is trito  de B uenavistá de la m ism a.

Por la  presente cito, llam o y emplazo á Manuel V illar M ar
tínez, cuyo actual paradero se ignora, á  fin de que den tro  del 
térm ino  de Í0  dias se presente an te  este Juzgado, ó en  la cárcel 
de hom bres, á cum plir la  condena que le h a  sido im puesta  en 
causa que contra el m ism o instruyo  por lesiones á M ariano R o
mero y G utiérrez; apercibido que de no presen tarse  le p a ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

A la  vez exhorto  y  requiero á todas las A utoridades á fin 
de que tan  luego como tuv ieren  noticia del paradero 4e  dicho 
sujeto  procedan á  su detención, dándom e noticia de haberlo  
así verificado.

B ada en M adrid á  30 de Agosto ¡de 1881.«=Estéban de la  
M alla .= P o r m andado de S- S., M atías A randa.

MADRID.—HOSPICIO.

P or el presente se cita á D. Tom ás R odriguez, que se d ice 
hab itó  en la  calle de las In fan tas, núm . 36, para  que en el t é r 
m ino de seis dias se presente en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d istrito  del Hospicio y  E scriban ía  del Licenciad© M ar- 
rodan  á p restar declaración en causa crim inal.

M adrid 24 de Agosto de 1881.-=V.° B.6= L !ano .-= E l E sc ri
bano, Justo  N avarro.

Por el presente se cita á  Antonio Gallego A lonso, conocido 
por Gregorio Quesada Folguera, para que en el térm ino de seis 
d ias se presente en este Juzgado de prim era instancia  del d is
tr ito  del Hospicio y E scriban ía  del Licenciado M arrodan á  p res
ta r  declaración en causa crim inal.

M adrid 25 de Agosto de 1881.=V .° B .°= L la n o .= E l E sc r i
bano, Justo  N avarro.

D. José L lano y  A lvarez, M agistrado de A udiencia de fuera 
de Madrid, y  Juez de p rim era instancia  del d is trito  del H ospi
cio de esta capital.

Por la  presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á D. P e 
dro Camps y  Guin, hijo de Luciano y Josefa, n a tu ra l de San 
Hipólito, partido  jud ic ia l de Vich, provincia de Barcelona, de 
36 años, casado, vecino que lia sido de esta Corte en la  calle del 
Carbón, núm . 1, y posteriorm ente en la  de Jordán, núm . 5, ig 
norándose su actual paradero, y  es de e s ta tu ra  regular, pelo, 
cejas y ojos negros, color moreno, u sa  bigote; y  á A m anda Ba- 
d ía  y  Abella, esposa del an terio r, n a tu ra l de Barcelona, h ija  
de José y Josefa, de 36 años, de e sta tu ra  regu lar, pelo castaño 

■ claro, ojos pardos, color moreno, nariz la rga  y boca regu lar, 
para  que en térm ino de nueve dias com parezcan en este Ju z 
gado en v irtud  de causa crim inal que se les sigue por estafa  á 
D. Pedro M artinez Delgado; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se les declarará rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid 27 de Agosto de í881 .= José  L lano .= D e su  orden, 
Federico Camácha y Jiménez.

i

E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  
del d is trito  del Hospicio de esta capital, se cita y llam a á las per. 
sonas que el dia 23 de Mayo últim o, de nueve á doce de la  m a
ñana, presenciaron en las inm ediaciones del H ipódromo el acto 
de golpear Vicente Ortega R oyira á su m ujer A gustina de Die
go, infiriendo á esta una  lesión .en la oreja izqu ierda, para que 
en el térm ino de cinco dias com parezcan en dicho Juzgado á 
p restar declaración en causa crim inal que se in s truye  con m o
tivo del citado hecho.

M adrid 29 de Agosto de 188i.=-V.° B .°=Llano.==El ac tua
rio, Federico Garnacha y Jiménez.

MADRID.—HOSPITAL.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. J uez de prim era instancia  
del d is trito  del H ospital de esta Corte se venden en pública su
b asta  varios solares, sitos en el paseo y calle de las Delicias, 
inm ediatos á la  P u erta  de A tocha de esta capital, cuya ex ten 
sión, precio y demás condiciones y  antecedentes constan deta
lladam ente en los autos que están  de m anifiesto en E scriban ía; 
para  cuyo acto se h a  señalado el dia 30 de Setiem bre próximo, 
á  la  una  de su tarde, en la sa la-audiencia  de S. S.; adv irtién - 
dose que no se adm itirá  postura  que no cubra las dos terceras 
partes de la  tasación.

M adrid 20 de Agosto de 1881.=E1 actuario , A ntonio Márcos.
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MADRID.—LATINA.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  de la  L a tin a  de esta  Corte se c ita  y  llam a por este 
edicto al dueño de u n  borrico que fué sustraído  en la  ca rre tera  
de C arabanchel el 22 del actual, que le fué ocupado al siguien

te dia p er'lo s  v ig ilan tes  de este d istrito , nú  meros 07 y 103, en 
el puente »ce Foledo a José Mora M oiarro  y  José López H er
nández, para  q ue  en el térm ino de cinco arias se p resente en 
dicho Juzgado, s i t i e n  eLPalacio de Justicici», á p restar decla
r a c ió n ;  apercibido que do no verificarle le p a ra ra  el perjuicio 
que haya  lugar.

M adri¿'28 de Agoste de d8S L = V :eS .°= ¿ü n riq u e  £ u iguez .=  
E l Escribano, Se.versano de Diego.

.-BEDANO.
D. Ju an  María. M artin e s  Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta  

v illa  de Sedaño y su  partido .
Por el p resen te  cito, llam o y empla&'qpor térm ino de2 0 d ias , 

que em pezarán á  contarse desde el en que aparezca inserto  en 
el Boletín ■ oficial de esta provincia, Falencia, Santander y  G a 
c e t a  b e  M a d r id , al sugeto.desconocido, de ignorado paradero, 
cuyas señas .-se d irán , así como las del cat&llo sustraído por él 
m ism o o í  el ¡pueblo de Valdeajos de la L era, de este partido, el 
d ia 27 de Jun io  últim o, p a ra  que en dicho plazo se presente 
ante el Juzgado á p restar cierta  declaración en la causa que se 
sigue sobre sustracción de dicho caballo.

Y á la  vez ¡ruego y encargo 1  las A utoridades y auxiliares 
de la  policía judicial procedan á la busca del caballo y  captura 
•del delincuente, poniéndole á  m i disposición .con dicho caballo, 
rsegun así lo tengo  acordado por providencia de este dia.

Dado en Sedaño á 17 de Agosto de 1881.—Juan  María M ar- 
;fchaez.=Por m andado de S. S., Toribio Diaz.

Señas del individuo.
¡Estatura regu lar, lleva una  blusa, un  pañuelo negro á la  

c a t e a  y otro encarnado cubriendo la  cara.

Idem del cal alio.
Pelo negro, alzada seis cuartas y media, frontino, con una 

estrella en  la  frente, paticalzado de a trás  y desherrado, cortada 
la crin  de delante.

SEPÚLVEDA.
D. Antonio G arcía Paredes, Juez de prim era instancia  de la 

villa de Sepúlveda y su  partido .
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á José Orcajo Sanz, 

n a tu ra l y  vecino de F resno de la  Fuente, de esta provincia y 
partido judicial, y  pordiosero, para  que se presente en este Juz
gado dentro del térm ino de 20 dias, con el objeto de notificarle 
la sentencia dictada por este T ribunal en la causa que se le s i
gue por hu rto  de leñas del m onte de Fresno de la Fuente; bajo 
apercibim iento de que no compareciendo se le declarará rebel
de y le parará  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
ley; rogando á los Sres. Jueces y demás A utoridades encar
guen m uy eficazmente á los agentes de la  policía judicial, y 
especialm ente á la  G uardia civil, procedan á la busca, cap tura  
y rem isión á este Juzgado del referido José Orcajo Sanz.

Dada en Sepúlveda á 18 de Agosto de 188-l.=A ntonio G ar
cía P a red es ,= P o r su orden, M anuel de la  Mata Majuelo.

SEV ILLA .—SALVADOR.
D. Publio  H eredia y  L arrea, Juez de p rim era in stancia  del 

d istrito  del Salvador de esta ciudad.
Hago saber que en este Juzgado y presente Escribano, se ha 

promovido dem anda á in stancia  del Excmo. Sr. D. M anuel F é 
lix  Perez y García de la  P rada , vecino de Madrid, representado 
por el P rocurador D. Pedro Chacón y Lagorio, como dueño de 
la  hacienda nom brada T orre de las Arcas, sita  en los térm inos 
de las villas de Bollullos de la  Mitacion, Umbrefcc y E spartina , ' 
de esta provincia de Sevilla, sobre que en definitiva se decla
ren  prescritos los censos é hipotecas que sobre sí tiene aquella, 
así como sus pensiones vencidas, y por lo tan to , libre la finca 
de sem ejantes gravám enes; y que se expida el correspondiente 
m andam iento al R egistrador de la  propiedad de esta cap ita l 
p a ra la  cancelación de dichas cargas, que son las siguientes:

Un censo de 233 rs. 8 m rs. á favor del Sr. Marqués de Ocala.
0 Otro de 5.829 rs. á  favor del mismo Sr. Marqués.

Otro de 66 rs. á favor de D. M anuel Diaz Caro.
Otro de 333 rs. 24 m rs. á favor de D. A ntonio Camino y 

F lorida.
Otro de 3.614 rs. 4 m rs. al patronato  y m em oria de m isas 

que en la  casa del E sp íritu  Santo de Padres m enores de esta 
ciudad de Sevilla fundó D. L aureano Geldez M atanzas.

U na hipoteca en seguridad de 16.049 rs. y 7 octavas de p la ta  
de á 16 cuartos cada uno, que D. Jerónim o M anuel de Céspedes 
se obligó á pagar á  D. F rancisco de Reyser, según escritu ra  
otorgada en esta ciudad ante el Escribano público que fué de 
este núm ero D. F rancisco  Azcarza en 23 de Mayo de 1780, 
de que se tomó razón al folio 2 del libro núm . 12 de la an tig u a  
C ontaduría, cuaderno correspondiente á la villa de Bollullos de 
la  M itacion.

O tra hipoteca constitu ida por D. Jerónim o y D. Ignacio Ma
nuel de Céspedes, como herederos de D. Pedro Manuel de Cés
pedes, á favor de D. José E ugenio de Cotiella, pa ra  g a ran tía  del 
reembolso que debieran hacerle por lo que supliese en dicha 
hacienda que dieron en adm inistración al expresado Cotiella, 
según escritu ra  otorgada en 25 de Noviembre de 1777 ante el 
E scribano público que fué de esta  capital D. A ndrés José M er- 
eier, de que se tomó razón a l folio 6 del libro 9 de la  an tig u a  
C ontaduría y cuaderno de Bollullos de la Mitacion.

O tra hipoteca en seguridad de 26.425 rs. de p la ta  de 16 
cuartos que el Dr. D. Pedro Manuel de Céspedes se obligó á 
pagar á D. M artin Rodriguez Benito, según escritu ra  otorgada 
en esta  m ism a ciudad á 16 de Marzo de 1702 an te  el Escribano 
Pedro Leal, de que se tomó razón al folio 1 vuelto del lib ro  4 
de igual clase y  cuaderno de Bollullos de la  Mitacion.

U n censo de 2.500 rs. de capital y 75 de réditos al año, que 
se adjudicó á D. José de los R ios y  B u trón , im puesto sobre u na  
suerte de tie rra  agregada á la  H acienda de T orre Arca, su  ca

bida 15 aranzadas según asiento hecho al f o l i o  179 del lioro 6 
de fincas de la villa de Bollullos de la Mitacion.

Otro censo de 6.6GG rs. 60 cents, do capital, y por ellos 200 
reales a l año, im puesto sobre una, suerte de tierra de cuatro 
aranzadas que correspondió á la hacienda de Torres las Arcase, 
cuyo censo so adjudicó al dicho D. Josó de los ti ios, según-: 
otro asiento folio 180 del mismo lib ro  6.

Y otro censo de 500 rs. de capital y' 15 de réditos al año so
bre una suerte de olivar de tres aranzadas, fi uc perteneció á la  
hacienda de Torres las Arcas, cuyo censo se au hkIícó á D. José 
do los Rios, según otro asiento hecho al folio 18^ del mismo 
libro 6.

De cuya dem anda, por providencia del dia de ayer se ha 
conferido traslado al Sr. Marques de Ocala, D. Manuel Diaz 
Caro, D. A ntonio Cansino y Florida, D. José de los Ríos y B u
trón, á los poseedores del patronato  y memorias de misas que 
en la casa del E sp íritu  Santo de Padres menores do esta c iu 
dad fundó D. Laureano Geldes Matanzas, á D. Francisco R ey - 
ser, D. José Eugenio de Cotiella y D. M artin Rodriguez Benito, 
ó á sus causa habientes, m ediante á ignorarse  el paradero de 
los prim eros, y quiénes sean los segundos, caso de haber falle
cido aquellos.

Y en su cum plim iento, por el presente los cito, llamo y em 
plazo para que dentro  del térm ino de 30 días, á contar desde 
la inserción de esto edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan en este Juzgado á contestar dicha demanda; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo pasado dicho término, se acor
dará lo que corresponda, y se les causará el perjuicio que haya 
lugar sin m ás citarlos ni em plazarlos.

Y para  que llegue á noticia de todos se fija el presente y 
otros de igual tenor en la  ciudad de Sevilla á 25 de Agosto 
de i881 .= P ub lio  H ered ia .= A nte  mí, M ariano del A. G utiérrez,
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SEVILLA .—SAN ROMAN.

D. Antonio López B arthe, Caballero de la Real y dis tinguida 
Orden do Cárlos III, y Juez de prim era 'nsUincin del distrito 
de San Rom án de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y em plaza al individuo que en 
la m añana del 41 de Junio ú ltim o indujese al procesado José 
Cabello R eina para  que cogiese porción de dam ascos del h u e r
to de la plaza de Pelícano, y cuyas circunstancias son: de esta 
tu ra  m ás bien alta , como de unos 14 a 15 años, m etido en car
nes, sin pelo de barba, al parecer de fam ilia o rd inaria ; v istiendo 
pantalón de verano claro y blusa azul con gorra  de m arino, y 
unas alpargatas blancas, para que en el térm ino  do 15 dias, á 
contar desde que esta sea in se rta  en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en los estrados de 
este Juzgado, sito calle H arinas, núm . 14, á fin de recibírselo 
indagato ria  para  responder á los cargos que contra el m ism o 
re su ltan  en esta  causa; apercibido que de no hacerlo le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

A sim ism o se requiere á todas las A utoridades y agentes de 
policía judicial, que tuviesen noticia  del paradero  del mism o, 
procedan á  compareeerlo en este Juzgado con el fin indicado.

Sevilla 19 de Agosto de 1881. = A n to n io  López B arthe .—P or 
m andado de S. S., Narciso Castro.

D. A ntonio López B arthe, Caballero de la Real y d is tingu i
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de p rim era instancia  
del d is trito  de San R om án en esta  ciudad y su partido  etc.

E n v irtud  del presente edicto se cita, llam a y em plaza por 
p rim era vez y térm ino de 30 dias á los que se consideren con 
derecho á ''a herencia de D. Francisco R eina Campos, de esta 
naturaleza, h ijo  legítim o de D. Florencio y Doña Manuela-, v iu 
do, Com andante re tirado  de la  Sección de reemplazos y de 70 
años de edad, á fin de que dentro del citado térm ino, á con ta r 
desde la prim era publicación, comparezcan en el Juzgado del 
Sur, en Santiago de Cuba, con los docum entos calificativos de 
su parentesco á u sar de su derecho; en el concepto de que al no 
verificarlo se entenderá que renuncian  la herencia y seguirá el 
juicio los trám ites del in testado  h asta  su conclusión.

Y para  la  debida publicidad se extiende el presente y otros 
de igual tenor, que se fijarán  en los sitios públicos en esta  lo
calidad y se rem itirá  otro con igual fin al Sr. D irector de la  
G a c e t a  d e  Ma d r id ; lo que se ha decretado con esta fecha en el 
cum plim iento de un  exhorto  del referido Juzgado de San tiago  
de Cuba.

Dado en Sevilla á 20 de Agosto de 1881.=A ntonio  López 
B a rth e .= E l E scribano actuario , R icardo R ubio. —P

D. Antonio López B arthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era instancia  
del d is trito  de San Rom án de esta capital.

E n  v ir tu d  del presente se cita, llam a y em plaza á Ju a n  San
tiago Torres, na tu ra l de Estepa, vecino de esta capital, con h a 
bitación en la calle de San Florencio, núm . 3, hijo de L uis y  
de M aría, de estado casado, de ejercicio esquilador y de edad 
de 52 años, para  que en el térm ino de 15 d ias, á con tar desde 
el siguiente al en que aparezca in serta  la presente en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la cárcel pública de esta  c a p i t a l  con 
el fin de recibirle c ierta declaración en la  causa que se le sigue 
en este Juzgado por hu rto  de dos jum en tas; apercibiéndole que 
de no comparecer en dicho térm ino  se le decla rará  contum az y 
rebelde, parándole el perjuicio que hub iere  lugar.

Así como ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, G uard ia  
civil y  demás dependientes de la  policía ju d ic ia l p rac tiquen  
diligencias en averiguación del referido; y  habido, se proceda á  
su detención y conducción á  la  cárcel de esta  capital á  dispo
sición de este Juzgado.

Dado en la  ciudad de Sevilla á 22 de Agosto de 1881 .=A n- 
tonio López B a r th e .= E l actuario , M ariano de Moya.
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SEVILLA,—SAN VICENTE.
D. Francisco Molina, y Bermejo, Juez municipal é interino 

de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Fa
ino Nogales, D. José Antonio López, D. Manuel Gómez, D. F ran
cisco Fernandez, D. Manuel García S andez , D. Emilio Jimé
nez, D. Bráulio S andez , D. Manuel Moreno Muñoz, B. Ricardo 
Morales, I). Federico Salcedo, D. José López, D. Antonio Gutiér
rez Montero, D. Emilio Carajucena, D. José Delgado y áDoña 
Ana Segura López, que así expresaron llamarse, y cuyas demás 
circunstancias, así como su actual paradero se ignora, para 
que en el preciso término de 20 dias, á contar desde el siguiente 
ai en que se verifiqúe la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en los estrados del Juzgado, ca
llo Peñuelas, núm. 5, para ser inquiridos en la causa que con
tra  los mismos se sigue por juegos prohibidos; apercibidos que 
de así no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero, en nombre de S . M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y m ilitares, y demás 
dependientes de la policía judicial, para que procedan á la bus
ca y comparecencia en este Juzgado de los procesados anterior
mente expresados.

Dada en Sevilla á í i  de Agosto de 188-í.—Francisco de Mo
lina.—El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

D. Carlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito ele San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo al conocido 
por el Chiquitín, cuyas circunstancias personales y paradero 
se ignoran, para que en el término de 10 dias comparezca en la 
audiencia del Juzgado á prestar inquisitiva en la causa que 
contra el mismo se sigue por lesiones á Julio Domínguez F er
nandez; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y militares é in 
dividuos de la policía judicial para que practiquen diligencias 
en busca de dicho individuo, y si se presenta ó es habido lo 
conduzcan á este dicho Juzgado.

Dada en Sevilla á 24 de Agosto de 488í.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana.

SOS.
D, Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A n

drés Ripalda y Buey, cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
natural y del domicilio de Tiermas, y de las señas personales 
y de vestir que se expresarán á continuación, para que en el 
término de nueve dias , á contar desde su publicación en la 
Gaceta d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en las cárceles de este partido con objeto de responder á 
los cargos que le resultan en el sumario de causa crim inal que 
contra dicho sujeto se instruye sobre homicidio do Francisco 
García y Primicia, ocurrido en la noche del 15 al 10 de los cor
rientes en las inmediaciones de la casa de baños de dicha 
villa; con apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar con a r 
reglo á lo dispuesto en la Compilación general de las disposi
ciones vigentes sobre Enjuiciam iento criminal.

Al propio tiempo, hallándose el citado Andrés Ripalda y 
Buey comprendido en el caso i.° del art. 373 de la menciona
da Compilación, y decretada su prisión, exhorto y requiero á 
les Sres. Jueces ele prim era-instancia de la Nación, y especial
m ente á los de Jaca y Aoiz, en cuya jurisdicción puede presu
m ir so encuentre aquel, procedan por medio de los agentes de 
■policía judicial de sus respectivos distritos á la busca y cap
tu ra  del mismo; y siendo habido; dispongan su conducción con 
las seguridades convenientes á las cárceles mencionadas.

Dada en la villa de Sos á 22 de Agosto de 488i.=Tadeo 
Gcmez.^=Por su mandado, Antonio Sanz.

Señas do Andrés Ripalda y Buey.
Edad unes 20 años, estatura regular, ojos azules, pelo cas

taño, color sano, barbilampiño, y vestido.de blusa azul de pin
tas. pantalón de algodón blanco con rayas negras, nuevo como, 
3a blusa, faja negra de algodón, alpargatas á lo navarro, ca
misa blanca de hilo y pañuelo de seda en la cabeza.

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Angel Ilebrero Escudero, Juez de primera instancia de 

Valencia de Don Juan.
Se hace notorio que en la tarde del dia 4 del actual mes de 

Agosto se halló muerto un hombre desconocido dentro de las 
aguas del rio Esla, término del pueblo de Viliaquejida, en este 
partido; vestía una blusa de color azul lisa, la cual tenia atada 
a la cintura con una cinta ó pedazo de faja, pantalón de la 
misma tela y color con rayas, en el que, y á la parte de las ro
dillas, tenia dos remiendos, alpargatas de cáñamo y camisa y 
calzoncillos de algodón, todo ya bastante usado, su edad como 
de 30 años, estatura regular, no ha sido posible por efecto del 
estado de ahotargarniento y descomposición en que se hallaba 
marcar sus facciones. Por resultado del reconocimiento practi
cado calificaron los Facultativos su muerte de asfixia por su
mersión, y que esta tuvo, lugar hacia lo monos 30 dias.

No habiéndose podido averiguar á pesar de las diligencias 
practicadas á qué familia, pueblo ó provincia pertenecía el su
jeto de que se trata, ni tampoco identificarse, se. llam a'por tér
mino de 20 dias á las personas que puedan dar razón de quien 
fuera referido hombre, y á los que resulten sus parientes más 
próximos vengan á deducir lo que tuviesen por conveniente en 
el proceso que instruyo.

Dado en Valencia de Don Juan á 13 de Agosto de 1881.= 
Angel I-lebrero,—Por mandado-de N S., Manuel García Alvarez.

VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 

del distrito del Mar de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo 

sefa Salvador y Folch, de 47 años de edad, casada, hija de R a
món y Agustina, natu ra l y vecina de esta capital, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de nueve dias se presente 
en este Juzgado á fin de practicar unos reconocimientos y otras 
diligencias en la causa crim inal que instruyo contra la  misma 
sobre tentativa de hurto.

Encargándose á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la averiguación del paradero 
de la referida Salvador. ■

Valencia 4.° de Agosto de 1 8 8 1 .= Antonio Benitez Monte- 
ncgro.==Licenciado Miguel Tarin.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Vicente Fontelles 
Andreu, de 55 años, viudo, natural de Albalat deis Sorrells, 
jornalero, que vivió en la vuelta del Ruiseñor, para que dentro 
de 10 dias se presente en este Juzgado, ó manifieste el punto 
de su residencia, con el fin de notificarle cierta sentencia en 
causa sobre contrabando.

Dado en Valencia á 23 de Agosto de 1881.=Antonio Beni
tez Montenegro.=Vicente Tarrasa.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Qrts, Juez de primera instancia del d is trito  

de San Vicente de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se hace saber que en la causa segui- ' 

da en este Juzgado entre partes, de una, como aeusadora pri
vada, Doña Concepción Revilla Monasterio, y el Sr. Prom otor 
fiscal como acusador público; y de otra Matilde Sanchis y N a
varro, como procesada, sobre falso testimonio, se dictó senten
cia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo que debia condenar y condenaba á Matilde San chis y 
Navarro, convicta y confesa, á la pena de un año, siete meses y 
13 dias de prisión correccional, con las accesorias compatibles 
á su sexo, m ulta de 250 pesetas y tercera parte de costas, de
clarando las restantes de oficio, en concepto de autora del delito 
de la presentación de testigos en expediente civil que cometie
ron el de falso testimonio faltando á la verdad en la narración 
de los hechos, y al mismo tiempo mando sacar testimonio de 
responsabilidad crim inal para apreciar la conducta del Procu
rador D. Agustín Puig y el Letrado D. Juan B autista Berm u- 
dez en la redacción y presentación del escrito sobre el títu lo  
posesorio que clió origen á esta causa, con las demás personas 
que intervinieron en el mismo aparte de los procesados.

Consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de este distrito, á cuyo efecto se rem itirá esta 
causa original, previa citación y emplazamiento de la acusado
ra  privada Doña Concepción Pmvilla Monasterio, del Promotor 
fiscal y de la procesada Matilde Sanchis.

Y para que tenga efecto la citación y emplazamiento de la 
Doña Concepción Revilla, remítase el oportuno exhorto al se
ñor Juez Decano de los de prim era instancia de Madrid.

Y por esta mi sentencia definitiva, así lo pronuncio, mando 
y firm o.=Pedro María Orts.»

Y para que sirva de citación y emplazamiento á la acusa
dora privada Doña Concepción Revilla Monasterio, vecina de 
Madrid, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que compa
rezca por medio de Abogado y Procurador ante esta Superio
ridad á usar de su derecho, expido el presente edicto en Valen
cia á 49 de Agosto de 1831.=Pedro María O rts.= P or mandado 
de S. S., Agustín Miiian.

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

cuartel del P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em

plaza para que en el término de nueve dias improrogables com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú 
mero 64, á María Gracia y Gerique, de 41 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, al objeto de recibirle declaración en 
causa criminal que instruyo por el delito de hurto; apercibién
dola de que si no verifica dicha presentación se acordará lo que 
proceda.

Dado en Zaragoza á 26 de Agosto do 188i.=Pedro  del Cas- 
tillo .=D e su orden, Basilio Paraíso.

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d ad  m in e ro - i n d u s t r i a l  d e l  c o t o  d e  H e l l i n

Número 859.--En Madrid, á 16 de Agosto de 1881, ante mí 
D. Benito P astrana y Gancedo, Notario de este ilustre Colegio, 
con vecindad y residencia fija en esta capital, como sustituto 
por ausencia accidental por ménos do 15 dias de mi compañero 
D. Luis González Martínez, y para protocolar en sus registros, 
comparecen:

Los Sres. D. Miguel de la Encina y Montes, casado, propie
tario, Teniente Coronel de Artillería.

D. Vicente Sánchez Comendador, casado, banquero, propie
tario.

D. Joaquín Claret y Parera, casado, Ingeniero.
El Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López Diaz, casado, pro

pietario; y
D. José María Verdes y* Verdes, viudo, Abogado.
Todos mayores de edad, de esta vecindad, que presentan y 

recogen sus cédelas personales expedidas por el Jefe económico 
de esta provincia: la del primero, en 7 de Agosto d'el año ú lti
mo, núm.. 8.883; la del segundo* en: 2 de Qctqbrr. próximo pa

sado, núún 4.561; la del tercero, en 3 de Mayo último, núm e
ro 42.357; la ¿eJ cuarto, en 41 de Julio próximo pasado, nú 
mero 80, y la deí quinto, en 48 de Octubre último, núm. 41.444.
. La comparecencia de D, José María Verdes tiene lugar en 

concepto de apoderado del Sr. D. Eduardo Verdes Montenegro, 
según el que le confirió por testimonio de mi referid© compa
ñero en 6 del actual, bajo el núm. 819 de orden, cuya copia 
primordial me exhibe, y de ser bastante[ípara este otorgamiento 
doy fé.

También la doy de conocer á ios señores comparecientes 
por dichos nombres y demás circunstancias que constan en 
parte, y entre otras de sus referidas cédulas á que me remito. 
Aseguran hallarse en el pleno uso de sus derechos, sin que 
nada me conste en contrario, y por tanto con la capacidad le
gal necesaria para el otorgamiento de la presente escritura de 
Sociedad anónima por acciones, y dicen.

Primero. Que el Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López 
Diaz es dueño en plena posesión de una propiedad ru ra l y mi
nera titulada El Coto Menor, del término municipal de Hellin, 
provincia de Albacete, que ocupa una superficie do 987 fane
gas de á 40 OCHO varas cuadradas cada una, equivalentes á 635 
hectáreas, un área y 24 eentiáreas, dividida en los trozos, edi
ficios y demás útiles y efectos pertenecientes á las minas y fá
bricas que se reseñan en la escritura de que se hará mención 
más adelante.

E l expresado coto da principio en la casa llamada Alfare
ría, y toma el camino de Calasparra en dirección á Saliente, 
guardando las labores del Sr. Conde de Santa Marca, á dar al 
rio Mundo; sigue rio abajo por las hoyas que llam an de Ven
tura, pasa por el cerro de los Almadenes, á donde encuentra 
los terrenos de D, Pedro A lcántara Rodríguez y Manuel Serra; 
en su perímetro se halla el camino de las labores del rio Mun
do á dar al camino que de la casa llamada de la  Reina se di
rige al Maeso. Desde éste sigue por la  cumbre del cerro de la 
Canzareta, guardando las vertientes de los terrenos eliminados 
á Doña Josefa Julia Molina y cumbre adelante hasta la ace
quia madre de los terrenos del Sr. Conde de Santa Marca. Den
tro del perímetro del coto se hallan los cortijos llamados Casa- 
Blanca,1 Guillen y Serra, así como también los edificios que 
constituyen las fábricas de azufre y demás dependencias. Sus 
abrevaderos lo son los rios Mundo y Segura. El expresado 
coto es atravesado por los caminos de Calasparra, el antiguo 
de las Minas y el de Casa-Blanca y senda que sale de la caña
da de Taberna al coto de D. Pedro Alcántara Rodríguez, los 
cuales sirven para la extracción de los productos.

Títu lo— La finca descrita procede del Estado, y 3a adquirió 
el Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López por compra que de 
ella hizo áD . Juan HoracioLloyd, en virtud de escritura que á 
su favor otorgó Mr. Juan Barthet y Gibb, como apoderado del 
Sr. Lloyd, el 29 de Noviembre último, por ante el Notario de 
este colegio y distrito D. Mariano Demetrio Ortiz, la que pre
sentada en el Registro de la propiedad de Hellin, después de 
satisfechos á la Hacienda sus derechos y de subsanados algunos 
defectos de que la escritura adolecía, fué inscrita al tomo 255 
del archivo, al folio 43, finca riíim._ 3.840 triplicado, inscrip
ción novena, con fecha 9 de los corrientes.

Cargas.—Del título exhibido aparece que la referida finca 
se halla hipotecada á favor del Estado para responder de la 
suma de 317.565 pesetas, importe de 44 plazos de los 45 en que 
fué rem atada y quedaron pendientes de pago al otorgarse la 
escritura de venta judicial á D. Cárlos Ros, á quien se adjudicó: 
empero, según manifiesta el Sr. López, y acredita con los paga
rés correspondientes, se hallan satisfechos 42 plazos déla to ta
lidad del precio, siendo por consiguiente tres los que se adeu
dan, importantes 63 588 pesetas; manifestando además que no 
se encuentra afecta á otra responsabilidad, con lo que se con
forman todos los señores comparecientes.

Segundo. Que conviniendo al Exorno. Sr. D. Manuel Salva
dor López el apoyo de otras personas para poner en explota
ción los productos de que es tan susceptible la indicada pro
piedad minera, conferenció con los demás señores comparecien
tes, acordando formar una Sociedad anónima por acciones con 
arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869, á la que aportará el 
mencionado Sr. López la referida propiedad Coto Menor de 
Hellin, y pera cuya organización, régimen adm inistrativo y 
todo lo demás que'tenga conexión más ó ruónos directa con la* 
misma, se establecen los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.

Benominacmh objeto, domicilio y duración.
Artículo 4.° Con la denominación de Sociedad m inero-in

dustrial del coto de Hellin se crea una anónima por acciones, 
con arreglo á las bases que se contienen en los presentes esta
tutos, y á la ley de 19 de Octubre de 4869.

Art. 2.° Tiene por objeto:
4.° La extracción, explotación y venta de los azufres de las 

minas del referido Goto ó de otras, que juzgará oportuno ad
quirir ó simplemente explotar en lo sucesivo.

2.° Su elaboración, modificaciones, refinación y utilización 
en las diferentes formas y maneras á juicio de la Sociedad, o 
que la práctica y los procedimientos judiciales aconsejen.

3.° El establecimiento de fabricas de ácido sulfúrico, si 
igualmente lo juzga oportuno, bien en la localidad de sus nrop 
piedades, bien en cualesquiera otras, si lo creyese mas ú til & 
sus intereses. _ . _

4.° La adquisición, si osí lo determina, de. propiedades que* 
en su concepto mejoren ó complementen el objeto social

5.® La construcción de cualquier obra, ó medio de comunu- 
caeion que considero ventajoso para beneficiar sus utilidades,

6." La explotación y venta de espartos y  productos distin
tos pertenecientes á su propiedad a c tu a l ó á la de_ las que 
adquiera ó explote laboreando sus. montes y  ejecutando en ge
neral cualquier trabajo adecuada ni aumento y mejora dolos 
productos sociales.

Y 7.° El aprovechamiento fie sus capitales, propiedades, 
minas, montes, pastos, agu&s. materiales, etc., de su pertenen
cia ó explotación para to te /a q u e llo s  negocios y contratos que 
juzgue favorables á sus, ir Aereases, siempre que se encuentro!' 
dentro del objeto soíAaá.V

Art. 3.° La SockúLd tendrá en Madrid su domicilio legal ] 
su dirección adnriobstrativa; y donde lo juzgúé conveniente 
corresponsales y representantes.

Art. 4.° T* Lurceion será de 50 años, cuyo plazo se consi* 
dorará prorogudo si así se determinase por la mayoría de lo; 
socios*

T Í T U L O  I I . .

Aportación.
Art. 5.° El Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López aporta : 

trasfiere á la Sociedad, sin reserva de ningún génerocon  to j  
cuanto pudiera correspondería, la propiedad ru ra l minera 00 
nominada Coto del término de Hellin, que áutos se m
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descrito, y  cuya trasferencia aceptan todos los demás sefior^g 
com p a rec ien tes en el carácter que ostentan, deb:endose jf lce r 
p ara  todos los efectos legales la  correspondiente H'iscn,̂ cjon en 
el R egistro  de la propiedad.

A rt. 6.° La Sociedad reconoce á la  apo rtac ión  fiel Sr. López 
un  valor de 850.000 pesetas,

TÍTULO IIL  
Capital social.

A rt. 7.° E l capital social es de 850.GÜ0 ge-setas, valo r reco
nocido de la  propiedad aportada.

A rt. 8J E ste  capital e s ta rá  represen tado  por 500 acciones 
de 500 pesetas cada mm.

A rt.9.° H ab rá  adem ás o tras 500 acciones liberadas con igua
les derechos que las anteriores, aunque sin representación por 
el m om ento en  el haber social* #

A rt. 10. U na voz constitu ida la  Sociedad, y  para  rea lizar el 
pago del a p o r t e  apreciado en 850.000 pesetas al Sr. B. Manuel 
Salvador López y  acom eter los trabajos de explotación que sean 
necesarios, el -capital será aum entado en seguida con la emisión 
de 8009 JOQ pesetas en 600 obligaciones h ipotecarias de 500 pe
setas ondú una, con el in terés fijo de 6 por 400 y 5 por 400 de 
am ortizac ión , que se verificará por sorteos anuales, que com en
zará) .i á  verificarse á los tres años de la constitución de esta  
Corr ¿pañí a.

A n t. d i. Verificada esta, emisión, el Sr. D. M anuel Salvador 
Lo pez recib irá las 500 obligaciones hipotecarias•eorrespondicn- 
“tes; de 500 pesetas cada una  al Tipo ele la  par, con las cuales se 
da, por pagado y com pletam ente satisfecho dei im porte de las
850.000 pesetas* que representaba su aportación.

A rt. 48. U na vez en la expresada form a hecho este pagoda! 
Sr. Lopes, las 500 acciones dé 500 pesetas que represen taban  tel 
aporte del citado señor y las-500 liberadas quedarán por dicho 
acto de la  m ism a condición, y  reunidas las ítQOO que sum adas 
unas y o tras form an, se canjearán inm ediatam ente por diOOO 
acciones deñnitivas al portado}? de 850 pesetas cada una.

A rt. 13. Con la  emisión y. entrega de cada una  de estas-ac
ciones deñnitivas quedarán  anuladas y sin n ingún  valor n i 
fuerza las 500 prim itivas acciones del aporte, y  las 500 libera 
das desde el mom ento en que la Sociedad deposítelas 1.099d e 
finitivas para realizar el mencionado canje.

A rt. 1 4  E stas 1.000 acciones deñnitivas al portador de 850 
pesetas cada una, además de tener iguálese-derechos y obliga
ciones sin la  menor distinción, represen tarán  á p ro ra ta  una  
parte  igual en el haber social de la  C om pañía, propiedades, 
m uebles é inm uebles de la  m ism a, fondos, depósitos, nuevas 
adquisiciones, ganancias y pérdidas de cualquier ciase y  condi
ción d en tro  de los negocios sociales, etc., etc., sin o tra  respon
sabilidad que el im porte representado d écad a  acción.

A rt. 45. Si para el m ayor desarrollo y  ¡am plitud de sus n e 
gocies la  Sociedad lo creyera conveniente, podrá em itir h a s ta
500.000 pesetas m ás en obligaciones de segunda hipoteca.

A rt. 16. Aunque haya varios copartícipes en los derechos de
una acción, la  Sociedad no adm itirá  n i reconocerá m ás que un 
solo ¡representante de la mism a.

A rt, 17. Todo poseedor de acciones ú  obligaciones quedará  
sujeto.4  la  observancia de los estatu tos y-reglam ento de la  So
ciedad.

A rt. 18, Las acciones definitivas de la  Sociedad serán  co r
tadas de un  libro talonario  num erado correlativam ente. Serán 
firm adas por dos individuos de la Ju n ta  directiva, y  llevarán  
el sello de la  Sociedad.

A rt. 19. L a Ju n ta  d irectiva gestionará la  autorización p a ra  
que se coticen en Bolsa los valores de la  Sociedad.

TÍTULO IV,V-U' ' • -
Adm inistración de la Sociedad. '

A r t  £0. L a Sociedad se rige y  adm in is tra : 
í.° • P o r la  ju n ta  general de accionistas.
8.° Por una  Ju n ta  directiva nom brada per la ju n ta  general 

de accionistas.
A rt. £ i. L a ju n ta  general, á  p ropuesta de la  directiva, nom 

b ra rá  des D irectores á  sus órdenes, el uno p ara  el cum plí-, 
m iento y gestión de sus acuerdos en esta capital, y  el otro co
mo Director facultativo con-residencia en las propiedades no
cíales y .como Jefe industriad de las explotaciones.

TÍTULO Y.

Juntas ¡generales.
A rt. £8. L as ju n ta s  generales son o rd inarias © extraord ina

rias, y  serán  convocadas con 15 dias de anticipación en ' la  G a- 
c c t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  provincia, y  los accio
nis tas tendrán  que depositar sus acciones con siete d ías de an 
telación.

A rt. 83. L a posesión de 80 acciones dará derecho á voz y  
á  un  voto en las j  untas generales.

A rt. 8 4  L a delegación de los accionistas se h a rá  por medio 
de autorización privada ó de documento no taria l, cuya sufi
ciencia y  validez calificará sin apelación la ju n ta  general, si 
sobre ello se ofreciere duda á  la  'Junta directiva.

A rt. 85. Los acuerdos que tome la  ju n ta  general debida
m ente convocada y constitu ida según determ inan los estatu tos, 
son obligatorios á todos los accionistas.

A rt. 86. L a ju n ta  general o rd inaria  se reu n irá  dos veces al 
año en la  p rim era decena de Mayo y en la de Noviembre. Se 
reu n irá  adem ás ex trao rd inariam en te siempre que la  Ju n ta  d i
rectiva lo creyere conveniente, ó lo pidiere un  núm ero de accio
n is tas que reunidos representen el 80 por 100 del capital social, 
m anifestando án tes su objeto.

A rt. 87. Serán  Presidente y Secretario de las ju n ta s  los que 
lo fueren  de la directiva,

A rt. 88. Sí, en las votaciones hubiese empate, el voto del 
P residen te  será decisivo.

A rt. 80. Corresponde á la  ju n ta  general:
4 A N om brar la  Ju n ta  directiva, según determ ine el reg la 

m ento, y los suplentes en defecto de los nombrados.
8.° E x am in ar el balance sem estral.
3.° Consignar el dividendo activo que corresponde á los ac

cionistas hechas las deducciones que los esta tu tos establecen, 
ó que estén debidam ente consignadas.

4.° Deliberar y  acordar acerca de las proposiciones que la  
Ju n ta  directiva som eta á su aprobación.

5.® D iscutir y aprobar ó desechar las proposiciones que los 
accionistas con derecho para ello y  erí i u n ta  ord inaria  ó ex trao r
d inaria  som etan á su aprobación, siem pre que la  proposición 
se halle firm ada por accionistas que reun idos representen  el 80 
por 100 del capital social.

p.° A utorizar á la  Ju n ta  directiva para  aum en tar el cap ita l
social pop medio de nuevas emisiones de obligaciones de se 
gunda hipoteca, dentro  del térm ino expresado en el a rt. 15 de 
estos esta tu tos, y  á llevar á efecto cualquier contrato, conve
nio ó acto ex trao rd inario  en beneficio de la  Sociedad.

7.° R esolver gpbre todo cuanto  sea conveniente á los in te 
reses de la  m ism a.

Art, 30. Para que sean válidos los acuerdos de las juntas

generales será preciso que concurran á ellas un núm ero ue ac
cionistas que representen la m itad  m ás 10 de todas las accio
nes em itidas; pero en el caso de que en una  p rim era íeun ión  
los accionistas presentes no llenaren  las condiciones de este 
artículo, se procederá á una segunda reunión convocada con 
10 dias de anticipación, y en la que cualesquiera que sea el n u 
mero de las acciones que asistan , ^serán válidos los acuerdos 
de la  m ayoría. Esta, segunda reun ión  ss convocará igualm en te  
con el plazo expresado por medio de la G a c e t a  y Boletín oficial, ¡ 
y  basta rá  que las acciones se depositen con cuatro días de a n 
ticipación á la  reunión de la ju n ta .

TÍTULO VI.
J u n t a  d i r e c t i v a .

Arte 31. L a Jun ta  directiva nom brada 'por la general de a c 
cionistas se com pondrá de cinco individuos que desem peñarán 
su cargo duran te  un  año, term inado el cual podrán ser reele
gidos.

A rt. 38. La Ju n ta  directiva no podrá tom ar auv-erdo no re 
uniéndose por lo menos tres de sus individuos. C uando n i en 
p rim era n i en  segunda citación concurriera  este núm ero, el 
Presidente, ó dos Vocales podrán  convocar ju n ta  general que 
procederá á  renovar, si lo estim a oportuno, la J u n ta  d irectiva.

Art. 33- La .Ju n ta  d irectiva se re u n irá  u na  vez al mes, y 
adem ás siem pre que el P residente 6 dos V o c a le s  lo juzguen 
conveniente?á los intereses sociates.

A rt. 3 4  P a ra  ejercer el cargo de individuo de la  J u n ta  d i
rectiva deberá depositar cada uno  mi i a caja de la  Sociedad 40 
acciones de Ja m ism a.

Arte 35. Corresponde á la  - Junta, d irectiva:
1.° Proponer á la  general e l nom bram ien to  de los Direc

tores.
8A N om brar ó separar 4 'todos los demás empleados, agen

tes y  «corresponsales. _
8.'s L lev a r por sí ó por D elegados la  in sp e c c io n é  in te rv en 

ción de todas t e  dependencias de  la  Sociedad.
4*. -Otorgar poderes .y-dar in s trucciones para los actos y  

asuntos judiciales y ex tra jud ic ia ies qumse presenten.
ID  -Som eter á la ju n ta  general el balance de cada sem estre 

y  una-M em orir descriptiva del estado de la Sociedad.
é l0 A utorizar la  adquisición del m a te r ia l, todo lo necesario 

p a rad a  ex pióte cion de t e  propiedades sociades, y cum plim en
ta r  todos íos acuerdos -de las ju n ta s  generales o rd inarias ó ex
trao rd ina rias .

7.® Vender los productos y  oelebrer contratos respecte á 
<ñlos:ó á cualquier otro¡ negocio de in terés para  la Sociedad.

8.® T ransig ir y  concordar por sí ó ,po r medio-tle á rb itro s  ó 
am igables componedores cualquiera duda ó cuestión que -ce 
o rig inase en tre  la  Sociedad y terceras .personas.

•9.9 Proponer á la general la reform a de los -estatutos si los 
in tereses sociales, á sm;juicio, lo exigieren.

10. A u to rizar al D irector industria! para  co n tra ta r todo lo 
meeesario para  la  explotación.

4 4  A probar dichos .con tra tos si sus condiciones han  rec i- 
hido  prév iam ente la  aprobación de la Ju n ta  directiva.

48. Establecer los reglam entos necesarios, in d u s tria le s  y  
adflám istrativcs.

43. Convocar las ju n ta s  generales.
4 4  Proponer á la  general, cuando graves razones lo acon

sejen y  con arreglo  á las prescripciones de estos e s ta tu to s , la 
disolución y liquidación - de la  Sociedad..

TÍTULO VIL 

Adm inistración in terior y  Directores.

A r t  36. L a ¡Sociedad te n d rá  un D irector adm in is tra tivo , 
con asistencia  y  voz en la  Jáinta directiva, y  en el que esta  po 
d rá  delegar sus facultades.

Prim ero . P ara  organiza-i’ la contabilidad y adm in istración  
in terio r de la  Compañía.

Segundo. P a ra  que en su nom bre lleve, firme y d irija  la  
correspondencia do la Sociedad, y para hacer cum plir los acuer
dos detesta.

Tereero. P a ra  que realice contratos con autorización previa 
de la  Ju n ta  directiva.

Y cuarto. P a ra  que comunique y haga en general ejecutar 
iodos los acuerdos áe aquella en todas las dependencias adm i
n is tra tiv as  é industría les de la Compañía.

A rt. 37o L a Sociedad tendrá un Director industria l, con re 
sidencia en el lugar de las explotaciones sociales, revestido de 
ám plias facultades para  organizarías siem pre de acuerdo con 
«1 Director adm inistrativo , encargado de la  representación de 
la  Ju n ta  directiva y cumplimentado!* de sus determ inaciones.

A rt. 38. Las relaciones del Director industria l y  la Ju n ta  
serán por medio del Director adm inistrativo .

A rt. 33. Los D irectores adm in istra tivo  é in d u s tria l podrán 
únicam ente ser relevados á propuesta de la  Ju n ta  directiva y 
por la ju n ta  general de accionistas, explicándose los motivos y 
oyéndose al interesado, que para dicho efecto tendrá  derecho á 
asis tir  á ella, determ inando de todas m aneras, si no lo hiciere, 
lo que juzgue conveniente la m encionada ju n ta  general.

TÍTULO V III.
Reparto de beneficios y fondo de reserva.

A rt. 40. De los productos b ru tos que obtenga la Sociedad se 
deducirán:

P rim ero. Los gastos generales quediaya habido en el m is
mo ejercicio, que se destinarán  al propio objeto en el siguiente, 
y  así en adelante.

Segundo. Las obligaciones preferentes que contra la Socie
dad resulten .

Tercero. La cantidad que proponga la Ju n ta  directiva y 
acuerde la  general para  fondo de reserva y para  irlo aum en
tando, y conservación de edificios, m áquinas, m ateria l, etc., etc.

A rt. 41. Lo que reste, hechas estas deduciones, será rep a r
tido como dividendo activo á los accionistas.

A rt. 48 .’ U na vez satisfecho su aporte a l Excmo. Sr. D. Ma
nuel Salvador López en la form a expresada en el a rt. 41, m e
diante la  entrega de obligaciones h ipotecarias correspondientes, 
y  em itidas las 1.000 acciones definitivas de 850 pesetas que el 
artículo 48 establece, se h ará  una  liquidación de los productos 
que hayan podido obtenerse por el mencionado Sr. López, en 
la  explotación de la propiedad citada, desde el dia en que se 
hizo cargo de ella, h asta  el de la  constitución de esta  Gompa- 
pañía, los cuales quedarán á favor de la  m ism a si por acaso 
resu ltaren , para  que sean por ella d istribuidos como dividendo 
activo á los accionistas.

TÍTULO IX.

L iq u id a c ió n  y  d iso luc ión  d é l a  Soc iedad •

A rt. 43. L a pérdida de una m itad  del capital social que 
resu lte  com probada en los balances y cuentas de la  Compañía, 
será  m otivo de liquidación y disolución en el caso de que, así 
lo acordar© la  ju n ta  general que al efecto se celebre.

Art, 44. Para que sea válido este acuerdo deberán concur

r ir  á la ju n ta  las dos terceras partes, cuando ménos, de las ac
ciones em itidas.

A rt. 46. La Sociedad podrá tam bién disolverse enajenando 
el objeto social si satisfechos préviam ente todos sus acreedo
res, juzgara conveniente hacerlo, siempre que estuvieren  e a  
ello conformes y se tomase el acuerdo en ju n ta  general convo
cada al efecto, acciones representantes de las cuatro quintan  
partes del capital social, con todas las garan tías que p erm itan  
las leyes par-a que se obtuviera el mejor resultado de la ena
jenación. . -i

Art. i0. Acordada por cualquier causa ia liquidación ele ia 
Sociedad, la ju n ta  general nom brará una Comisión liqu idado
ra com puesta de cuatro socios, para que proceda á la liqu ida
ción 5 coa arreglo á lo prescrito en el Código de Comercio.

DiSPOoIOIóX ES (< EX ERALES Y REFOIUIA DE LOS ESTATUTOS.

Art. 47. La ju n ta  general, por m ayoría absoluta de votan 
uuede re  formar los estatu tos y reglamento.?.
* Ar t ah. L os cargos de la directiva serán grauinios. > ^

Art. 49. Las cuestiones que se suscitaren  entre la Sociedad y 
alguno ó algunos de los accionistas, ó entre la  Jum a c a ro c h a  
v a t e n  o ó algunos de sus individuos, por asunto relativo a m 
Sociedad, se som eterán forzosam ente i  j n w  de 
amigables componedores, que serán ycjinu. 
con arreglo á lo prevenido en el L o ^ o  u.c y ;r  q 7 ;
Enjuiciam iento m ercan til, cansancio c jcca t-ria  i.--.--, m cu
estos Jueces, sin adm itirse en contra r e  curso aígiteL,

Adiciones.
Debe consignarse en este lugar y como f.cíaracic;-. a i Uimiv 

de ap ortación , que sin perjuicio del cap ita l o v a .o r^ u e  so re
conoce al Sr. López por la  Anea q u e  aporta, y que eebera. p e r
cibir en la  form a expuesta, la Soeiedaü í o n a a q  aCC\& obligó-
da a satisfacer las 63.688 poseías que ^  aqeuxlan (0 instai 
por los tres plazos que están  pon Jxtíntes de pago.

Las 500 acciones de 500 'pesetas que representa la  aporta- - 
cion del Sr. López se subscriben por éste.

Las 500 acciones liberadas quedan distribu idas en la forma 
siguiente:

D. Miguel de la E ncina y Montes, ciento vein tidnao .
D. E duardo Verdes Montenegro, ciento veinticinco.
D. Vicente Sánchez Comendador, otras ciento v e in ío e teo .
Y D. Joaquín Claret y Parcra, las restan tes ciento v e ín .i-  

cinco.
Bajo cuyos estatu tos dejan form ada dicha ñecle lad, p ro 

m etiendo por sí, en el nombre que accionan y en el de ios b-c- 
m ás accionistas que sean en lo sucesivo, cum plirlos e s tric ta 
m ente.

Reservas legales.

So hace expresa reserva de la hipoteca legal en cuya v ir
tu d  tienen el Estado, La provincia y el Municipio preferencia 
sobre cualquier otro acreedor para  el cobro de la ú ltim a anua
lidad del im puesto repartido  y no satisfecho.

Igual reserva se lia ce á favor del que ten e r r - g u rac la la  
descrita finca por los premios del segur-o oon’ospcmdicntes a 
los dos últim os años, ó de los dos últim os dividendos si el se
guro fuese m útuo.

ADVERTÍAN CIAS.

Prim era. Que la copia de esta esc ritu ra  se i r  u  p resen tar 
en la oficina de Liquidación dentro del term ino ite te. días para  
satisfacer á la  Hacienda los derechos que devuígw . dentro  de 
los 46 siguientes á su presentación, bajo las pénKjL' Y m ultas es
tablecidas en la ley de Im puestos vigente.

Segunda. Que la m ism a copia se ha ele presento " en U o- 
g is tro  de la propiedad do Hellin para  su inscripciónj te 1'11 CU7C 
requisito  no será adm itida en los Juzgados ni T ribunales, ^on- 
sejos ni oficinas del Gobierno, si el objeto de la  p resen tacñOJ1 
fuere hacer efectivo en perjuicio de tercero e) derecho que debió** 
ser m scrito, salvo los dos casos ele excepción que comprende el 
a rtícu lo  396 de la ley H ipotecaria.

Tercera. Que la repetida copia se ha de presen tar den tro  da 
15 dias en la Sección de Fom ento del Gobierno civil de esta 
provincia, bajo la pena de no producir acción y m u lta  do 4.850 
pesetas, y que su constitución se  hará  constar por medio ote 
acta notarial, según lo prevenido en la citada ley de 49 de Oc
tubre de 1869.

E n corroboración de todo firm arán, siendo testigos D. F e li
pe Jiménez y Plaza y D. Gregorio Diez Borivgon, d éosla  vecin
dad, y sin im pedim ento para serlo, según aseguran.

Procedo yo el Notario á la lectura ín tegra de esto docum en
to por renunciar á hacerlo por sí los señores concurrentes, 
prévia in s tru eñ o n  del derecho que para ello Jes asiste, y do 
cuanto queda consignado tam bién, doy fe,—Miguel de la E n c i
na, = V iccn te  Sánchez O om endado r.teo .é  María Verdes,— J. 
Glaret — M. S. López. = F e lip e  Jim énez.—Gregorio Bíez.==Sig- 
nado: Benito P astrana.

D. L uis González Martínez, N otario de este Colegio, de va
rios Ministerios, etc., libro esta prim era copia á instancia del 
Sr. D. Vicente Sánchez Comendador, en un pliego del sello !.°, 
señalado con el núm . 46.387 y 40 del 4i.°, núm eros del 4.789.801 
al 9, ambos inclusive, y 4.783.846, quedando anotada en su 
m atriz, que va unida á mi protocolo corriente de in strum entos 
públicos, bajo el núm . 859 de orden, en Madrid á 43 do Agosto 
de 4884.=Signado.=~Luis González Martínez.

ACTA.
N úm ero 864.—E n Madrid, á 47 de Agosto de 1881, yo Don 

Benito P astran a  y Gaucedo, N otario de este Colegio, con .ve
cindad y fija residencia en esta capital, como sustitu to , por a u 
sencia accidental por ménos de 45 dias, de m i compañero Don 
L uis González M artinez y para protocolar en sus registros, he 
sido requerido por los señores

D. Miguel de la E ncina y Montes, casado, propietario, T e 
n ien te  Coronel de A rtillería.

D. Vicente Sánchez Comendador, casado, banquero y pro  * 
pietario .

D. Joaquín O lare ty  Parera, casado, Ingeniero.
E l Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López Uiaz, casado y p ro 

pietario .
Y D. José María Verdes y Verdes, viudo y Abogado.
Todos m ayores de edad y de esta vecindad, á quienes doy 

fé conozco, que presentan y recogen sus cédulas personales e x 
pedidas por el Jefe económico de la p rov incia , la  del prim ero 
en 7 de Agosto del año últim o, núm . 8 883; la del segundo en 8 
de Octubre próximo pasado, núm , 4.561; la  del tercero en 3 de 
Mayo últim o, núm . 48.357; la  del cuarto  en 44 de Julio  p ró x i
mo pasado, núm . 30, y la  del qu in to  en 18 de O ctubre tam bién  
ú ltim o, núm . 44.444.

E l Sr. Verdes y Verdes com parece en representación del se
ñor D. E duardo V erdes Montenegro, según poder que le confi
rió  ante m i referido compañero en 6 "del actual, bajo el n ú 
m ero 819 de orden; y  de ser bastan te  para  este otorgam iento 
doy fé.

E l objeto de este requerim iento  es el de que haga constar 
por acta no taria l: J’ %
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Prim ero. Que por esc ritu ra  o torgada ante mí en el dia de 
¿ayer, como tal su s titu to  de m i com pañero D. L uis González 
'Martínez, los señores requirentcs, en el indicado concepto el 
Sr. Verdes y Verdes, han  fundado u n a  Sociedad anónim a por 
acciones, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, bajo la 
denom inación de Sociedad m inero-industrial del Coto de H ellin ,

• que en general tiene por objeto la explotación de los productos 
de la  propiedad ru ra l m inera ti tu la d a  El Coto M enor, en té r 
m ino de Hellin, y de otras que en lo sucesivo le convenga ad -  
ou irir; y debiendo, con arreglo á lo preceptuado en el a rt.3 .°  
d é la  citada ley, hacer c o n s ta r la  constitución de la referida 
Sociedad en acta no taria l, ios señores com parecientes, en cali
dad do accionistas y fundadores, la  dejan desde ahora legal-

• m ente constituida; designando para  form ar la Ju n ta  d irectiva 
ó Consejo de adm in istración  de la m ism a á los señores accio

náis las que á continuación se expresan:  ̂ ,
Excmo. Sr. D. M anuel Salvador López Diaz, P residente.
Si*. D. V icente Sánchez Comendador, Vocal.
Gx D. Miguel de la  Encina y Montes, id.
g “y. i) E duardo  Verdes Montenegro, Secretario; re servan - 

cióse la  designación de otro hasta  com pletar el núm ero de cinco 
individuos, de que según lo acordado en los esta tu tos h a  de
componerse la Ju n ta  directiva; ^

YQcuundo. Que en conformidad con 10 consignado en jd  a r 
tículo iO de ios mencionados estatu tos, los expresados señores, 
tan to  como accionistas cuanto como individuos de la Jun ta , 
acuerdan mmeeder desde luego á la  emisión de las 600 ob liga
ciones hipotecarias de 600 pesetas cada una de que tra ta  el 
citado art. 10.

A dvertencia .
Yo el N otario  advierto  que se han  de cum plir las p rescrip

ciones del a rt. 3.° de la  repetida ley de 19 de Octubre.
Y á los efectos oportunos extiendo la presente a c ta , que 

firm arán  los señores requ iren tes, siendo testigos D. Felipe J i
ménez y P laza y D. Gregorio Diaz B orregon, de esta vecindad, 
previa lectu ra  por mí el N o tario , por haber renunciado todos 
á usar de su derecho; y de cuanto  queda consignado, tam bién 
doy fé.===Miguel de la E nc ina .= Josó  María V e r d e s . S .  L ó
pez.—Vicente Sánchez Comendador.-—J. C larc t.= F elipe  Jim é
nez.—Gregorio D íez,=--Signado,=Benito P astran a .

Corresponde con su original á que me rem ito , el cual queda 
unido á mi protocolo corriente de ins trum entos públicos, bajo 
el núm. 861 de urden; y á instancia  del Sr. D. V icente Sánchez 
Comendador, libro la presente en dos pliegos del sello 10.°, se
ñalados con los núm eros 986.096 y siguiente, en M adrid á 18 
de A costo de i8 8 1 .= S ig n ad o .= L u is  González M artínez.

X —863

F e r r o - c a r r i l e s  A n d a lu c e s ,

Debiendo celebrarse el dia iü  de Setiem bre próxim o el cuar
to sorteo de am ortización de obligaciones nuevas em itidas por 
la  Compañía de los ferro -carriles de Córdoba á M álaga y de 
Campillos á Granada, según convenio de 6 de Agosto de 1870, 
se previene á los señores tenedores de las m ism as que dicho 
acto tendrá lugar á las doce de la m añana, en las oficinas de 3a 
Compañía en Málaga, sitas en 3a estación del ferro -carrií, bajo 
3a presidencia del Delegado del Gobierno, é inm ediatam ente se 
publicarán  los núm eros de las obligaciones am ortizadas para 
conocim iento de los interesados que no puedan concurrir al 
sorteo.

M adrid 31 de Agosto de 1881.==E1 Secretario  del Consejo y 
de la  Compañía, Carlos Segovia. X — 262

B a n c o  d e  B a r c e lo n a .

hivenlo/río-haJance d d  mism o en SO de Junio de 1881, aprobado
per ¡a ju n ta  general de accionistas en 7 de Agosto de 4881.

Pesetas.

Metálico en c a ja , ..............................   [&9.846.71P63
Valores en c a rte ra .......................................   £3.606.885*14
Saldo de cuentas tr a n s ito r ia s ..   ...............   3.880.640*91
Edificio propio del B anco.......................................... 684.000
Saldo do corresponsales.......................   68.711*67

67.976.949*36

C apital desembolsado por los señores accionis
tas por el 76 por 100 de los 10 m illones de pe
setas, valor nom inal de las £0.000 acciones
e m itid a s ................................       7.600.000

D epósitos  ..........          12.644.813*18
C uentas co rrien tes  , . .....................................  36.448.£35‘£2
C orredores.....................    ' 4.687*11
Intereses del capital pendientes de pago ............  4.331*26
Dividendos de beneficios id. id   ......................  6.243*76
Fondo de re se rv a ........................................ 813!840*86
Diferencia en la cuenta  de pérdidas y ganancias. 666.798*04

67.976.949*36

Barcelona 29 de Agosto de 188i.=Los Directores, Juan Pas- 
cua!.=Joaquin Cejuela.=Manuel Girona. X—264

A yuntam iento  constitucional de M adrid ,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
en el día de ayer los siguientes:

a r a s  de yaca, de 1*22 á <*28 pesetas el Mlógram®,
Idem de carnero, á 4 ‘4 6 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á i ‘03 pesetas el kilógramo. 
fo c k o  alejo, de 2*05 a 2*08 pesetas el kilógram®.
Jamón, de 3!80 á 4*85 pesetas el kilógramo.
Faa, do 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramo.
Ckrba&zos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilógram®.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Garbos vegetal, de 0*13 i. 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 i  §‘4d pesetas el kilógramo.
Jabea, de 4 & 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*H á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*30 á 4*36 pesetas el litro, y á 4 3*50 pesetas el decalitro. 
Vmo de 0 78 a 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 pesetas el decáliti o.

decáUtro °*M á ^  peS8Us el ii|]ro’ Y de 6‘20 á 7‘50 Poetas e l
trigo (precio medio), á 28*79 pesetas el hectolitro.
Cenada (Idem id.}, i  i 3*98 pesetas el hectolitro.

v * ™ Í T a d % oU an a s -m  e l , t i a  í 6 « !/e r.~ V acas , 461.— Carneros, 454.—  Xerneras, 46.— Ovejas, 4 48.— T o ta l ,  809.

Su peso en kilógramos      36.4 24 ‘50 0.

Del parU remitido por l&.Aüm inisünzcionprincipclide Comamos 
% Arbitrios resultara sm  lo» pr oductos recaudados m* esta capital 

en el dio- cí$ ayer los siguientes.

TIBM Í?S ESÍMMSiOL | FOTOS u  1M4UMGM, Flai.***.
— ~  ~ t ~ — —  — — —  — — —
ío le d o ... ..................... -J? 4.4 47*49 ffiudad-Steal............. ............
Ssgovia... . -----. . . .  •«. ■: *4.843*82 Correos.. . . . . . .  . .  8-871 '04
8 o r t e . . . . . . ................. .*.j; 6.813*05 Mataderos fcOiOOSMG
Bilbao.  ........... 4.468*99 : M o s t e n s s » . 44-6*90
Aragón.. . . . . ------ 4.311 ‘55 ; Fábrica del g a s . . .  8¡6fi6‘66
Valencia... 4.004*40
M ediodía..   4 8.298*40...................... fo?AJU,.........  Sñ.946‘47:

^«drid 4.° Setiembre á« 4 88*..

BOLSA DE MADRID

C o t i z a c ió n  o fic ia l d e l d ia  d.° é e  S c tM m h r&  jj$e 188d h s o m p u r a é s t  
c o n  la d e l d ia  a n te r io r .

C A M B I O  AL. C03ST&DO.

FONDOS PÚBLICOS. '

D ia 3 1 .' D ía 4.®

R e t ó  p erp étu a  al I  p o r  4 00 i t ó r i o r . . . . .  27*4 2 27*4 0-07 4
27*05-27 0t0 

wo p u b lica d o .  27*4 0 3 7 ^ 5
á p la z o . 17*25 §7*25-20-4 7 4 ¡2

4 7*4 5 -25  fin cor. 
no p u b lica d o .  27*20 27*27 |j$  fin cor.

pequeños. 27*20 27 OfiMü7*05-4 0q&
ídem  id. e x ter io r .........................................   28*50 »
D euda amorfcizable al § p or  4 00 in te r io r .. . 44*80 44*70-75-80

pequeños. 44 Ofi) 44*30-25
O bligacion es genera les por forro-carriles,

de 500 p esetas, a l 6 por 4 00..........................   52*70 ,
no p u b lica d o . » 53 0[0

Idem  de Alar á Santander, de 500 pesetas. » 52*50
no p u b lica d o . » 52*80

D euda d el p e r so n a l..  ..................................  » 75*50
B onos del T esoro, de i  500 pesetas, 6

por 400   o. 4 02*55 4 02*55
pequeños. 4 02*60 »

O bligacion es d e l B anco y  del T esoro, al
6 p o r  400.— Serie  in ter io r   » 4 02*60

Idem  del Tesoro sobre producto de A dua
nas.  .............. .... » 4 02*60-65

Billetes h ip otecarios de la  is la  de C u b a ... 4 04 '65 4Oí '65
O bligaciones m u n ic ip a les al portador, de

á 250 p esetas   82 0¿0 83 #[0
Banco H ip otecario .— C édulas al 6 por 4 00

a n u a l   ................... ............................................  105*50 »
Id em  id .— C édulas al 5 por 4 00 anual  4 04 ‘65 »
A oeioaes d el B a sco  de E s p a ñ a ..  ............ * 1 7 0j0 4 4 8 0[G

«ojpttóW cado. 44 8 0[0 420 (qo
íd e m  d e l B sjioo d e  C astilla — . . . . . . . . . .  170 ü[0 »

no p u b licado .. » 4 70 C¡0
N u ev a s accion es del B anco H isp a n o -C o -i

lo n ia l   .....................................................    » 404*75
m  pu blicado. 4 04*75 s

A ccio n es  d e l B anco A grícola  de E sp a ñ a .. » »

t a M e i  m hit®  p lm m m

BAKO. 5IN87ZGI0.} B A fO . BI^SFíCUO

A lb a c e t e . . . .  LA » L o g ro fío c . . s p a r . s>
A l c o y . . . . . . .  » 4[4 L o rc a .. . . . . .  4{% »
A l i c a n t e . . . .  par¿ ^ L u g o . . . . . . .  p  ir .  a
A lm e r ía . , . . .  par. » M á la g a   p a r .
A v ila . . . . . . .  » ' M u r c ia ... . . .  4(4 »
B ad ajoz .. . . .  p ar. » O ren se .. . . . .  4 18 »
B a rce lo n a .. .  » 4 ¡4 d. O viedo  . .  » <Ta
B éjar . . . . . . .  4 {2 » F a le n c ia . . . .  p ar . »
B i l b a o . . . . . .  2» 4[8 « P a lm a  MallÁ 4j4 »
B urgos  3¡8 » « P a m p lo n a ...  par. 2»
C áceres  p ar. » P o n tev ed i-a . par, »
C ádiz  » 4[8 p R e u s .   par. »
C a r ta g en a ... 4 ¡4 » « S a la m a n c a ..  4ijt »
C astellón—  par. a I S. Sebastian . » 4 [4
C iudad-R eal. Q4 » S a n ta n d er ... par. »
C ó r d o b a . . . .  p ar. » S ta .C ruzT fe. 1»
C oruña  par, » S a n t ia g o . . . .  p ar. »
C u e n c a . . . . .  4 » S eg o v ia   i  ¡ 4  3*
F e r r o l. . . . . .  4 r4 »  S e v illa . . . . . .  p ar . »
G ero n a . . . . .  p ar. s  Soria. -   ____  . 4 ¡2 »
G i j o n . . . . . . .  par. | ' »  T a rr a g o n a .. par. »
G ranada  4¡4 » T e r u e l . . . . . .  par. »
Guadalajara. A 4{4 i » T o led o   4 i]h  »
Haro  .......... 4 t8 » T u d e la .. . . . .  4\ i  »
H u e lv a   » 4 \k  V a le n c ia . , . .  p ar . »
H uesca , . . . .  par, » |  Valle d o l íd . .  4 {8 b
J a é n p a r ,  u Y ip : . . . . . . . . .  p ar . *
Jerez Front.6 par. » ¡ V i t o r i a . , . . .  4 »
L e ó n . . . . . . . .  p a r . s  ¡j Z am ora .. . . .  -4^2 *
L é r i d a . . . . . .  p ar . » ¡¡Z a r a g o z a .. , .  par. a
Limares  p ar . ® i

Bols&s entraBj@ras,¿
P A R ÍS  8 i  DE AGOSTO.

3 p or  4 0§ e x t e r i o r . . . . . . . . . . .  á  26 B r l6 .
S por 4 00 in t e r io r . . . . . . . . . . .  & 9

F $ndos s s p s M e s *  * D eu d a  am ort. in ter io r ,. . . . . . .  á  »
Idem  id . e x te r io r .. . . . . . . . . . .  á  43 4-̂ 4.
O bligaciones sobre las A d u a -  

a a s  de C u b a .. . . . . . . . . . . . .  á  »

f&méLagiSáze 4 0 9 . . . . . . . . .  0 .  ̂ ^ 84'95.
/r w ra e x w ... j g p 0? i Q0eo^oooao^o o # o # e  £  415*90.

Go&soliáadog i n g l e s e s . á  98 4 4 6.

CSamliios ©fM&Ias sofer© piabas osfraBaJeros.»
Lóndre0, á 90 d ias fe c h a , d in s.# 48*20.
P a r ís , é 8 diag y  is la , fr ., 5*03.

Ofeí38rvatc?ríí> Ma&srídh- 

&iH¥WMUm8i  mzUúrtiégims is l áia 1.° Ss Se iiembre i® i 88i .

J TEMPERATüBA f
ALTURA | j  hsmed.a-i del aírs.¡

HORAS. •«“ ««»"  KS« * *
S 0° y es y elasa vieata, áal
mñísüiibixm. i g@.s« ¡Eaiaeá«-j

6 d ® la m . 707*23 9*0 7*0 N. E ... |c a lm a . Despejado.
9 de la m . 707‘70 47*8 44*3 ¡N. E ...¡B r is a . .  Idem.

del dia.. 706 87 23*7 U 2  N..............Id em .. Idem.
8 d é la  t . .  705*48 27*7 460 S. O .. .  Idem . .  Celajes,
« d e l a t . .  705*33 23*4 43 9 8. O .. .  Calma. Despejado,
i d e l ^ n . .  ¿705*93 18*1 96 |N  E . . , jViento, Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som b ra,» ..  27*8
Idem mínima.........................................................   9*0

Diferencia................. .................... .*!!. I I0". ! . !  * 1 4 8*8
temperatura m áxima al Sol, á dos metros do k  tierra. S2‘6
Idem id. dentro de una esfera de cristal... . . . . . .  0. 58*2

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „. ec» ^5 6
temperatura máxima á c iek  dsse^ibierto, ia t®  á la 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . .  N . . . . .  9. „ 36*8;
Idem mínima, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  „ .. „ „ „0. .  0. cyo

D i f e r e n c i a 3 0 ' &
Velocidad del viento, en Im última* 24 hor&g fvJ.LA- 

m e t r o s ) . . . . . . . ...........................................................................436,
Osdlacioa barométrica, i á . Milímetros). . . . .  B,w . . . .  2Í4
Altura id., cor respecto á !a módia amual, á k isa ievn

de la m oche...  fr. a0. . .   fq?
U®yia m  Im Hltimas M Ixmts í m í l í m s á r o ^ I »

® ^  r ,  ? m  él
i atm-esfé* i ? n m m  d$ U  m m m &  m ri® »  

: . J® P m m m la  .. i d  d# m ie r n ^ m  U  1881 ,

ALTURA ¡TBEPE- i
hmméiri- ' #U111A SSTAWb

y tbtztJk "tMi&M®.-
i &! nnol ú©l hu grafeos] zím  4a I |  á$l I-

ssear «n sai- á-a la mw
/iiisMim. sisaalas. visnta. vim®. j

R.Seb&sUa». 783*6 17 0 E Calma. C u b ic o . .  T ra n ^
Bilbao. . . . . .  764 *7 4 9*6 N. E . . .  Brisa . .  Lluvioso..  Movida
O viedo... .  764*4 4 8*0 N— Calma. Casi desp.0 »
Coruña (7 h.) 761 *2 *5 6*2 E Idem . .  Celajes.. . .  Tranq.*
San tiago .... 763*4 4 9*4 N. E .. B risa.. N uboso... Y
Po&teveára.. 764*7 22*3 ¡N .E ...  Id em .. B&spejado »

Oporto.. . . . .  783‘í» 23'2 E ... . .. V.° fte .j Ais. nubes. Tranq.^
Lisboa (8 h.). 781*8 47*a N .N .E  Viento. Despejado. ídem.
G áceres;.... 76-1*5 20*8 N .E . ..  Idem .. ¡ídem   »
Badajoz..... 757*9 S5‘0 E . . . . . .  B r i s a I d e m . . . .  »

S.Fern.(7 h,)| 781*0 25 4- S. E . . .  Viento. Ais. nubes. A.agit.“
Sevilla». , . , i  759*1 25*0 S. O .. .  Caima, Despejado. ■ »
ta r ifa . . . . . .  762*4 23*0 N .. . . , ,  íd em . .  Idem . „ . . .  Tranq.^
Granada.. . .  783*2 23*4 : N, E . . .  ídem .. Idem , . . . .  *

Cartagena... 758‘4 24*2 N .E .. .  B r is a N u b o so  . Oleaje.
Alicante.a. . .  761 *6 27*4 S. o . . .  » I ídem   Rizada.
M urcia .»c.. 764*7 26*0 E. N.E. Brisa. .¡N u b es.. . .  »
V alencia ..,. 761*6 24*8 N.  íd e m .. Despejado. »
Palma. . . . . .  760*0 8B*2 S. O ...  Idem .. Nubes Tranq.*
Barcelona... 758*8 , 4 9'6 N .O .. .  Id em .. Tempest.0. P.oleaj,

Teruel. . . . . .  758 8 44*2 N  Viento. N uboso... &
Zaragoza.,.1 » 2 í ‘4 N .E . . .  V o fte. Despejado, ©
Soria. . . . . . .  757 3 47’4 N. K .. . Calma. [Idem . . . . .  .»
Burgos.,. . . .  762*7 4 4*0 N. E . . .  Viento. ídem    *
Vailadolid... 76ó 2 45*0 N. E . . .  B risa .. Casi desp.® »
Salamanca.. 784*8 4 8*0 S. E . . .  íd em .. Despejado. *

M a d r id ..... 763*5 47 8 N. E . . . íd e m .. Idem   »
E sco r ia l,; .. 765‘F  4 6*8 E  . I d e m ..  Idem   »
Ciudad-Real. 763‘i  20‘2 E   Calma. íd e m .. . . ,  *
A lbacas*•»•{ 764 0 48 2 N . . . . . .  Brisa .. ídem . . . .  »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Forma parte de este número] el p liego 21 del 
tomo 11 de las sentencias de la Sala segunda del 
T rib u n a l Supremo.

Anuncios

G ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA PÁRA EL AÑO DE 
4 881.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. I, cuarto segando, á los pre
cios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase. . . . . . . . . . . .  SO
Segunda id.................. .. 15
Tercera id   ......... .. 12‘50

L EY DE CAZA.—EDICION OFÍCÍAL EN UN FO- 
listo, á S rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, salle del 
Cid, nún . 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Esteban, Rey de Hungría, y Santos Antolin y Fü-adelfg, 
mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de 'Santa María.

ESPECTÁCULO*.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y m edia.-  
Vigésimo concierto, bajo la dirección del Sr. Chapí., 

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—El robo de la 
Duquesa Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravillosaf 
desempeñada por &50 niños. 

GRAN PANORAMA NACIONAL.— (Paseo de la Castella
na).—Batalla de Tetuan, por Castellani.—Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.


